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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta córte D. Juan 
de Zavala, Ministro de Estado, vengo en dis
poner que D. Leopoldo O -D onnell, Ministro 
de la G uerra , cese en el despacho interino de 
aquel Ministerio, quedando muy satisfecha del 
celo é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis.= E stá  rubri
cado de la Real m ano.= E l Presidente del Con- 
sejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

Habiendo regresado á esta corte D. Fran
cisco de Luxán, Ministro de Fom ento, vengo 
en disponer que D. Patricio de la Escosura, 
Ministro de la Gobernación, cese en el despa
cho interino de aquel Ministerio, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y seis. =  Está imbri
cado de la Real m ano .^E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
*fe la comunicación de Y. I. de 18 de Abril último, 
c°nsultando qué garantía deben prestar los Admi
nistradores de partido para responder del manejo de 
efectos y caudales por habérseles cometido el doble 
eargo de Depositarios en la ley de presupuestos de 16 

mismo; y S. M., de conformidad con lo pro
puesto por V. 1. 7 y en vista de lo informado por la

Dirección del Tesoro público , se ha servido resolver 
que los Administradores-Depositarios de partido 
presten la misma fianza que se señaló por Real or
den de 22 de Julio de 4845 á cada uno de estos dos 
destinos separadam ente, puesto que han venido á 
refundirse en uno solo, debiendo consistir aquella 
en las especies que entonces se designaron, ó sea en 
metálico 60,000 r s . , y 180,000 rs. en papel, obser
vándose, respecto de los afianzamientos en fincas, lo 
prevenido en la Real orden de 22 de Abril de 1846.

Lo participo á Y. 1. de Real orden para su no
ticia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid 13 de Mayo de 1856.=  Santa 
Cruz. =  Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Halcón y Perla , del apostadero 
de Málaga, y la Cierva del de Algeciras, aprehen
dieron, en los dias 20 y 23 del mes anterior y 2 del 
actual en aguas de Chuliera y Estepona y arrecifes 
de San García, varias piezas de géneros y una pa
tera con cuatro tercios de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

IN D U L T O S.

24 Abril 1856. Al Capiían General de Andalucía.—Con
cediendo indulto dei resto de su condena á Joaquín Avila 
y Alonso L iñan, vecinos de Loca del Rio.

25 id. de id. Al de Navarra. — Concediendo indulto á 
Manuel Esquivor, natural de Pamplona, V actualmente 
en Francia.

Al de Castilla-la Nueva.— Concediendo rebaja de un 
año de presidio á Euscbio Acebes, vecino de Coca, en la 
provincia de Segovia.

Id. — Negando indulto á Juan Zelimendiz de la pena 
de ocho años de presidio que por robo se le impuso.

Al de Granada. — Negando indulto á José Fernandez, 
vecino de Jaén, de la pena que se le ha impuesto.

Id. — Declarando que la Real orden de 4 de Enero 
último, por la cual se concede indulto al desertor del re
gimiento de infantería de Jaén, núm. 41 , Antonio Peláez 
Muñoz , se entienda con opcion á poner un sustituto si le 
conviene.

Al de Cataluña. — Concediendo rebaja de dos años de 
presidio á Juan Q uer, vecino de Villanueva de la Aguda, 
en la provincia de Lérida.

Al Director general de Caballería.— Negando indulto 
á Francisco Guirles , soldado desertor del regimiento ca
ballería Húsares de la Princesa.

Al Comandante general de Ceuta.—Conmutando á Be
nito Cejudo, carabinero que fue de la Comandancia de 
Cádiz, el tiempo de prisión que sufre en Sevilla en otro 
tanto tiempo de servicio en el regimiento de infantería 
Fijo de Ceuta.

26 id. de id. Al Director general de Artillería. — Dis
poniendo que el desertor indultado Diego Beloso y Fer
nandez pase á continuar sus servicios al regimiento Fijo 
de Ceuta.

ULTRAMAR.

M ILICIAS D E  C A N A R IA S.

28 Abril 1856. Al Capitán General de Canarias.—Con
cediendo el premio de constancia de 90 y 20 rs. mensua
les á los tambores del provincial de la Palma, Agustín de 
León y José Rodríguez Alday.

C U BA  Y P U E R T O -R IC O .

24 Abril 1856. Al Capitán General de Andalucía.— 
Concediendo dos años de próroga á la licencia que dis
fruta en Cádiz el Capitán retirado en Santiago de Cuba 
D. Manuel Ortega y García.

Al de Granada.—Disponiendo que los reclutas del de
pósito de Málaga que tengan que marchar á Cádiz, para 
verificar su embarque para Ultramar, hagan la travesía 
por tierra.

Al de Puerto-Rico—Declarando que los individuos de

tropa que marcharon con ascenso á la Isla, con arreglo á 
las instrucciones de 8 de Mayo de 1854, no tienen derecho 
al premio pecuniario.

Al de Cuba.— Concediendo mayor antigüedad en su 
empleo al Capitán de infantería D. Narciso Gutiérrez 
y Muñoz.

Id. — Aprobando la continuación en aquella Isla del 
Subteniente D. Ildefonso Gallardo y Sánchez.

Id.— Concediendo retiro al Capitán de las compañías 
urbanas de Cuatrovillas D. José María del Aguila. ,

Id.-*-ld. id. al Alférez de caballería T). Santiago Gómez 
y López.

Id.—Id. id. al Teniente de infantería D. Enrique Gon
zález de Zurbano.

25 id. de id. Concediendo retiro al Capitán de infan
tería I). Felipe Rodríguez Abella.

Id.—Id. licencia absoluta al Subteniente de id. T). Cáe
los López Marín.

Id.—Id. retiro al id. de Milicias disciplinadas D. José 
Molina y Zaldivar.

26 id. de id. Al Intendente general militar. — Decla
rando que es de abonarse, á los individuos procedentes 
del extinguido regimiento de Córdoba que fueron desti
nados á Ultramar , los haberes devengados y no satisfe
chos desde 12 de Marzo hasta 11 de Mayo de 1854.

28 id. de id. Al Capitán general de Cuba. — Conce
diendo su retiro al primer Comandante de infantería Don 
Salvador Alberni y Carro.

29 id. de id. Al de Puerto-Rico.— Circular. — Conce
diendo la perpetuación en el servicio, con opcion al pre
mio pecuniario que señala el Real decreto de 2 de Julio 
de 1851, al sargento primero Frutos Pereira y Julia, y á 
los demas de aquel ejército que, encontrándose en igual 
caso, lo soliciten en lo sucesivo.

F IL IP IN A S .

28 Abril 1856. Al Capitán General de Andalucía.—Re
mitiéndole una relación comprensiva de 139 individuos 
de la clase de tropa del arma de infantería que pasan á 
continuar sus servicios al ejército de Filipinas.

Al Director general de Infantería. — Dándole conoci
miento de haberse aprobado el pase al ejército de Filipi
nas de los individuos de la clase de tropa citados ante
riormente.

Al Gapitan general de Filipinas.— Nombrando primer 
Ayudante, con funciones de Sargento mayor de las Islas 
Marianas, al segundo Ayudante de la plaza de Cavile Don 
Manuel Bravo, y para la Ayudantía que este deja, al Sub
teniente D. Antonio Bernis Castellano, del fuerte de San 
Antonio Abad.

TERCERA SECCION.

O FIC IN A S G E N E R A L E S .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C IO N E S .   2 . ª  S E M A N A  D E  M A Y O  D E  1 8 5 6 .

ESTADO abreviado de las. operaciones practicadas por la Administración 1856.

* CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS I

EN METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN F IN  D E  LA SEM ANA  

A N T E R IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N T E  LA A C T U A L .

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón. .

DEVUELTO
E N  LA SEM A N A  D E  E S T E  

E ST A D O .

Reales vellón.

EXISTENCIA
E N  F IN  D E  LA SE M A N A .

Reales vellón.

\Tnnncí*rins. ........... ...........................  ................... 31.132,432. 82 
2.466,040. .18

116.473.. 24 
80,000

9.375,566. .20 
9.089,659. .32

218.728..38 
1.232,632. .14

183,724.. 36 
40,000 
6,000

276,400
8,000

9,960
74,610

31.316,157..18 
2.506,040. .18

122.473.. 24 
80,000

9.651,966. .20 
9.097,659.. 82

228.688..38 
1.307,242. .14

266,888.. 11 
18,000

207*,i 29. .30

6,960
83,720

T I ft/iO  0 7

,  , Ilemle*r»b]»s de contado...........lím rífe riW es '

i  * ............... i s s a s » - . - .
1  m ed i.n l. .viso..........
• 1 de contado procedentes de intereses y
• l dividendos........................... ....................................

Provisionales para subastas ... .........................................

2.488,040. .18 
122,473. .24 
80,000

9.444,836 .90 
9.09?,659.; 82

221,728..38 
1.223,522. .14

Total de los depósitos en metálico. . . . .  
Cuentas corrientes con Ínteres............... ..............................

53.711,532. .78 
1.010,008. .96

598,694. .36 54.310,227.. 14 
1.010,008.. 96

582,697.. 41 
7,416

53 727,529..73 
1.002,592. .96

Total general del metálico 54.721,541. .74 598,694. .36 55.320,236. .10 590,113. .41 54.730,122. .69

DEPOSITOS EN EFECTOS.

XTa/ííicíirinc ............................................. .. 174.687,402. .32 
58.103,306. .66 
27.638,717.-14
QlQ'AQW RA

38 381,000 
2.660,000

4.300,000

213.068.402.. 32 
60.763,306. .66 
27.638,717. .14 

6.725,832.. 50

4 fift T ODA a jl i no» zoo oí»
. . . i Trasferibles.......................

Voluntarios ............................ j jn trasferibles.....................
DrAvieÍAnaloc níira cnhacfoc . ..........................................

1 .1 )0 1 .03
60.763,306 .66 
27.638,717. .14

 ̂* j • O. i AO.OOi . . ÜV

Total de los depósitos en p ap e l.. . . . . .
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cí mi en tos.............................. ............... • • • .......................

262 855,258. .62 45.341,000 308.196,258. .62 1.083,000 307.113,258. .62

Total general de efectos .......... 262.855,258. .62 45.341,000 308.196,258. .62 1.083,000 307.113,258.. 62

CARGO. M E T Á L IC O . P A P E L . DATA. M E T Á L IC O . P A P E L .

Existencia en Caja al finalizarla semana an
te rio r..................................... .........................

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este es-

3 553,400. .92 312 595,258. .62
Depósitos devueltos.......................>............... ..
Pagos por cuentas corrientes..............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos.......................*.....................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos................................................... ..........

582,697
7,416

21,703

151,380

. 41 

. 24

4.083,000

598,694. .36 45.341,000
Entregasen cuentas corrientes ......................
Intereses y dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito......................................
rr /D e subvención para pago Tesoro publico.— ( "  . r

528,960 

3,685. .91

Tesoro público .-/ De suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nominativos de-
corriente...........( vueltos...................................

215,383 .1 6 •*

RmobÍ í r d cluen.a' De saplemenuü po'r depósi- 
corriente / t o s  y  cuentas corrientes. 
corriente............1 De billetes nom inativos...

Cartera.................. Efectos corrientes á cobrar
en diversos vencimientos.

204. 470. A3 Cartera..........
-

• , , Suma................... 978,579 ..81 1.083,000

Sum a................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . .

4.889,211. 82 357.936,258. .62 Movimiento de fondos. — Remesas datadas —  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 3.910,632,..01 356.853,258..62

4.889,211.. 82 357.936,258. 62 4,889,211. .82 357.936,258. .62

Nota. En las existencias que aparecen en C 

Madrid 15 de Mayo de 1856.=V.# B.a=*El1

aja por papel están incluidos los bille 

firector general, Pedro Jonloya.=E l

tes del Tesoro en garantía. 

Contador, Antonio de Meneses.

QUINTA SECCION,
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S, 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE
M O N ED A  Y M IN A S. ¿

El día 28 del actual tendrá lugar, en la Superintenden
cia déla casa de Moneda de Sevilla, la subasta para con
tratar el servicio de caballerías mulares para el molino 
del fielato de aquel establecimiento, con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto. El precio 
máximo admisible se fija en 25 rs. diarios por cada ¿nula.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 14 de Mavo de 1856.= E l Director general 
P. O., Crós.

El dia 28 del corriente tendrá lugar, en la Superinten
dencia de la Casa de moneda de Sevilla , la subasta:para 
la adquisición de 2,800 quintales de leña de olivo para 
las labores de aquel establecimiento , con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto. El pre
cio máximo admisible se fija en 7 rs. 50 céntimos quintal.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los 
que quieran tomar parte en el rematé.

Madrid 14 de Mavo de 1856.=El Director general 
P .O ., Crós.

L i s t a  de las obras francesas presentadas en el Ministerio 
de Fomento en el mes de Abril de 4856 para los efectos 
del convenio celebrado con Francia acerca de la propie
dad literaria en 45 de Noviembre de 4855 y Real orden 
de 29 de Febrero ele 4856.

L Orestie, tragédie en trois actos et en vers, imitée de 
rarifique, autor ó editor Mr. Alexandre Dumás, impresor 
ó librero Morris et compagnie, impresa en Paris en 1856, 
2.a edición en 16.°: consta de 107 páginas. La ha presen
tado D. Luis y D. José Olona.

Le Chat de Cendrillon, vaudeville en trois acíes, au
tor ó editor Mr. Siraudin, impresor ó lib rero , Morris et 
compagnie, impresa en París en 1856, 1.a edición en fo
lio : consta de 20 páginas. La ha presentado D. Luis v
D. José Olona.

La Vierge Marie, et le plan diviné, houvelles études 
sur le christianisme, autor ó editor Mr. Auguste Nicolás, 
impresor ó librero Auguste Vaton, impresa en Paris en 
1856, 2.a edición en 8.°: consta de 516 páginas. La ha 
presentado D. Cipriano Moro.

L Illustration , journal universel, autores varios, im
presor ó librero Firmin Didot, fréres; impresa en Paris 
en 1856, 1.a edición en folio: consta desde la página 197 
á 212. Núm. 683: vol. 27. Ha sido presentado, como los 
dos siguientes números, por D. Cipriano Moro.

Idem id. id., núm. 684 desde la 213 á la 228 id.
Idem id. id., núm. 685 desdé la 229 á la 214 id.
Les filies des cha mips, vaudeville en un acte, autor ó 

editor MM. Siraudin et Bourdois, impresor ó librero Mi- 
chel Levv, fréres; impresa en Paris en 1856, 1.a edición 
en 16.°: consta de 34 páginas. La ha presentado D. Luis 
v D. José Olona.

Le Servante, drame en sept acíes, autor ó editor MM. 
Edouard Brisebarbe et Eugene Ñus, impresor ó librero 
Madame Ycuve Dondey-Dupré, impresa en Paris en 1856, 
1.aedición en folio: consta de 14 páginas. Le ha presen
tado D. Luis y D. José Olona.

Le Corsaire, Ballet-pantominie en trois actos, autor ó 
editor MM. de Saint Georges et Mazillier, musique de 
Mr. A. Adam, impresor ó librero Michel Lévy, fréres, 
impresa en Paris en 1856, 1.a edición en 8.°: consta de 
28 páginas. La ha presentado D. Luis y D. José Olona.

La Fanchonnette, opera comique en trois actes, autor 
ó editor MM. de Saint Georges et A. de Leuven, musique 
d# Mr. Louis Clapisson, impresor ó librero N. Tresse 
impresa en Paris en 1856, 1.a edición en 46.°: consta de 
138 páginas. La ha presentado D. Luis y D. iosé Olona 

Les Toquades de Borromée, vaudeville en un acie 
autor ó editor MM. Brunswick et A. de Beauplan impre-r 
sor ó librero Michel Lévy, fréres, impreso en París en 
1856, 1. edición en 16.°: consta de 28 páginas. La ha 
presentado D. Luis y D. José Olona.

Manon Lescaut, opéra comique en trois actes, autor 
ó editor Mr. Eugene Scribe, musique de Mr. Auber, im
presor ó librero Michel Lévy, fréres, impreso en París 
en 1856, 1.a edición en 16.°: consta de 88 páginas. La ha 
presentado D. Luis y D. José Óloiia.

En pensión chez son groom, comédie-vaudeville en 
un acte, autor ó editor MM. Marc-Michel et Labiche, im
presor ó librero Michel Lévy, fréres, impreso en Paris



fin 4*56, i * edición en U .‘ : consta de 36 páginas. La ha 
presentado"fr. LtUs v  d. José Otoña:

Madrid 3 de Abril de i 856.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Ignorándose quién sea el presidente é individuos, asi 
como el punto de residencia de una sociedad m inera ti
tulada Española , que al parecer fue concesionaria de una 
m ina de plomo que con el mismo título de Española fue 
registrada en el distrito m unicipal de Castrillo de Cabré- 
ra  , partido de Ponferrada, he resuelto por decreto de 16 
del corriente mes citar y em plazar, como por el presente 
cito y  em plazo, a la expresada sociedad y á cualquiera
onea 1e3nr ein(íl qU- Se ?rea Con d,erecll°  á dicha m ina para que en el term ino im prorogable de 30 dias alegue en 
este Gobierno de provincia lo que tenga por conven ien-
le , en concepto de que trascurrido que sea dicho térm i
no sin haberlo verificado se declarará la caducidad de la 
mina, en la forma que previene el art. 102 del reglam en
to para la ejecución de la ley del ra m o , y  110 serán oidas 
las reclamaciones, reservándose la jjríqriíjad á D. Vidal 
Cubero y A rruche , vecino de Yalladplid; qgj& Ja Jia de-: 
nunciado últim am ente con el misjpo nom bre.

Lo que seanuncia al públjgo parq £enferal Inteligencia.
León 18 de Abril de 18oQ;«=j|l (|pbQ niadgr, Patricio 

de Azcárate, \ 509

Ignorándose q u i é n l i r e l  p resid ía te  á  in d iv id u a , asi 
como el punto de residencia de una sociedad m inera ti
tu la d a Española, que al parecer fue concesionaria de una 
mina de plomo denominada Esperanza, sita en  el punto 
del Escarpado ó ..Chano de M unicabras, térm ino de Cor- 
pora les Ayuntamiento de T ruchas, en el partido judi
cial de Astorga, he resuelto , por depreto de 16 del co r- 

' rífente mes, citar y  emplazar, como por el presente cito y 
emplazo, a la expresada sociedad y á cualquiera otra per
sona que se crea con derecho á dicha m in a , para que en 
el term ino improrogable de 30 dias alegue en este Go
bierno de provínote la* que tenga  ̂ por conveniente* en 
concepto de que trascurrido q u e se a  dicho término sin 
haberlo verificado, se declarará la caducidad de la mina 

- en la forma que previene el art. 102 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ra m o , y  no serán oidas las re 
dam aciones, reservándose la prioridad á D. Francisco 
yan-Halen, residente en Valladolid , que la ha denuncia
do últim amente con el nom bre de Esperanza cíe Pemta.

León 13 d$ Abril de i 856.=*El G obernador, Patricio 
de Azcarate. : , 1510

En este Gobierno de provincia se han presentado dos 
denuncios de tina m ina de plomo titulada Estrella sita 
en el punto dq las Artillas, térm ino de Corporales Ayun
tam iento de Castrillo, en el partido judicial de Ponferra
da. De las diligencias que de sus resultas se han practica
do parece que la expresada mina ha sido concedida á una 
sociedad minera que con el nom bre de San H erm eneqildo  
tenia su residencia en Zamora; y  como se ignore si en el 
dia existe la expresada sociedad ‘ asi como la persona por 
quien esté representada, he resuelto por decreto de este dia 
citarla y.em plazarla , como por el presente la cito v em
plazo, para que en el im prorogable térm ino de 30 dias 
se píesente á deducir el derecho que crea corresponder
ía; bien entendido que trascurrido sin haberlo verificado 
se,declarará la caducidad de la m in a , y  no serán des- 
pfms admitidos sus re cu rso s , parándola el perjuicio aue  
haya lugar. ^

León 14 de A bril de 1856.=El Gobernador Patricio 
de Azcarate, * 4443

GOBIERNO PE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Miguel Cabrera , Secretario del Gobierno de esta 
provincia y encargado del mismo.

Hago saber que D. José A renillas, presbítero , vecino 
y residente en M estanza, el dia 13 del actual presentó una 
solicitud denunciando un  escorial antiguo de plomo v 
cobre, sito en la hum bría de Montoro, termino de la exL 
presada v il la , fundando su denuncio en  hallarse aban
donado de tiempo inm emorial, y por lo mismo com pren
dido en los casos prim ero y segundo del art, 31 de la ley.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial á fin de que si alguna persona se creyere con de
recho al p reciado  escorial, pueda exponerlo en este Go
bierno en el im prorogable término de 30 dias.

Ciudad-Reái 18 de Abril de 18o6.=M iguel Cabrera.
__________________  1516

GOBIERNO PE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

No habiéndose presentado licitador en la subasta cele
brada el dia 26 del próximo pasado Marzo para contratar 
la conducción del correo diario entre esta capital yD enia 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de 23 de Febrero últim o, núm ero 1,146, he señalado 
para  la segunda subasta á que se manda proceder por 
Real orden de 9 del corriente bajo las mismas condicio
nes el dia 24 del próximo Mayo y horas doce de su m a
ñana, cuyo acto tendrá lugar en este Gobierno de provin
cia con asistencia del Administrador principal de Correos 
de esta capital.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en dicha licitación.
, Alicante 18 de Abril de 1856.=N orato. 1514

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun
tam iento de Caldes de Malavella, (dotada con 3,500 rs. 
anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir sus 
solicitudes á la corporación municipal dentro de un mes 
contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia 
con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Gerona 23 de Abril de 1856.=  Santiago Picó.
1682-3

DIPUTACION PROVINCIAL DE OVIfDO.

Esta Diputación ha acordado crear una plaza de Di
rector de Caminos vecinales, dotada con el sueldo anual 
d e rs . vn. 8,760, pagados mensualm ente por los fondos de 
la provincia. „

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Se
cretaria de S. E., acompañadas del título y mas documen
tos que acrediten su idoneidad y servicios. Se señala para 
la admisión el térm ino de un  mes desde la fecha que es
te anuncio se publique en la Gaceta, y trascurrido, se pro
veerá dicha plaza en el que concurra mayor mérito.

Oviedo 29 de Abril de 1856.=E1 Presidente, Manuel 
Y io r .= P . A. de la D., Diego Fernandez Ladreda, Secre
tario. j 686

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBA IDA.

La plaza de Secretario de Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por renuncia de D. José Alonso y Soler 
que la obtenía en p ropiedad : su dotación es la de 4,500 
reales vellón, pagados de los fondos municipales por m en
sualidades vencidas: \gs aspirantes á dicha plaza pueden 
p resentar y rem itir á este A yuntamiento sus solicitudes 
francas de porte, durante 30 dias, que princip iarán  á con
tarse desde la inserción de este aviso en el Boletín oficial 
de la provincia. =  El Alcalde p rim e ro , José Antonio 
Soler. 1566

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TARRAGONA.

En sesión del dia de ayer ha acordado el A yunta
miento de mi presidencia que esta población disfrute 
cuanto antes de la mejora del alum brado por gas. En su 
consecuencia invita á todos los que deseen interesarse en 
la empresa para que acudan á hacer proposición á la Se
cretaría de S. E . , las que se adm itirán hasta el dia 31 de 
Mayo próximo.

Tarragona 19 de Abril de 1856.= E 1  Alcalde prim ero 
constitucional Presidente, Francisco C orbe lla ,= P . A. del
E. A. C., el Secretario, Antonio Aguado. 1567

D. Francisco Riera y  Galbis , Coronel graduado, segun
do Comandante de infantería y A dministrador de la Fá
brica nacional de tabacos de esta ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de orden de la Dirección 
general de Rentas Estancadas se saca á pública subasta 
el .surtido de cajones que necesita dicha fábrica para 
envasar todas las labores en el trascurso de un año, b a 
jo las condiciones siguientes:

1-1 Ebcontrato será por término de un a ñ o , á confar 
desde el dia en que se notifique al interesado la aproba
ción de la subasta por la superio ridad , hasta igual dia 
inclusive del año venidero.

2.a Los cajones han de ser de m adera de buena cali
dad, enjuta y lim pia, de sólida construcción y grueso, su
jetándose en todos conceptos y dimensiones a los modelos 
que estaran de manifiesto; sin perjuicio d eq u e  el con
tratista aumente el ancho de media á una pulgada cuan
do asi convenga a las elaboraciones, para lo cual prece
derá aviso del Sr. Administrador jefe del Establecimien
to, con la oportuna anticipación.

3.a Será de cuenta del contratista el cerrado, los cue
ros y demas útiles que se inviertan en el precintado de 
todos los cajones que se envasen en la fábrica, sujetán-

necios S f i f  Y ÍOim & ^  t¡*
f  em plearán, asi en las precintas como en el cer

rado de cajones, cqeros de buena calidad, que ni sean 
carnosos ni esten picados: los clavos para el cerrado y 
las tachuelas para las precintas serán de las dimensiones 
y clases que estarán de manifiesto en el acto de la su
basta.

5.a Será obligación del contratista presentar, durante 
el tiempo del contrato, todos cuantos cajones se le pidan 
de las clases que se d irán  y estarán de manifiesto, prece
diendo aviso del Sr. Adm inistrador con la anticipación 
conveniente como queda dicho; en el concepto de .que 
cualquiera falta ú  omisión será indemnizada por cuenta v 
riesgo del rem atante, disponiéndose desde lue^o de" la 
fianza caso de que haya exceso en los precios díTlos ca
jones que con tal motivo adquiera la Hacienda pública

6 a El tipo bajo del cual se adm itirán posturas será el 
de 14 rs. 50 céntimos por cada cajón de prim era clase ó 
sean para cigarros peninsulares de prim era secunda 
mistos y com unes, y  el de 13 rs. 50 céntimos paradlos de 
segunda c lase, ó sean para  envasar los cigarros do dama 
efijeiiUas del tabaéd píeado y Jas de cigarálfós de ««jel!

7. Las proposiciones se harán  á }a bajá J e  (fieliol ti^  
pos en pliegos cerrad o s, depésilando antes gn la Tesoro- 

Hacienda publica de psta provincia la captjdad de 
lfl,«0 0 rs. erj m e d ic o  para g á r g o l a s ,  aeom patandesá 
ql rptenjjo pliego documentos qi»p acredite el ci% &  d a -  
jm ite ,f!p y a  saína j¡ | d e v o r a  p n « i acíí» á  tedas «b»i§. 
líos «puyas proposiciones rió fueren S m itidás. ™
- f  , No.s? adm itirán las que excedan de los precios se-, 
nalados ni las que se hagan por personas q u e , según las 
leyes, no esten autorizadas para celebrar contratos.

9.a El rem ate tendrá lugar á los 30 dias desde el si
guiente inclusive al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial de la p rov in
cia, á las doce de la mañana, en el despacho del Sr Ad
m inistrador Jefe con su asistencia, la del Contador v Fs 
eribapo. 3

10. A la indicada hora se ab rirán  Jos pliegos que se 
hubieren presentado á presencia de los concurrentes Si 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales en cantidad se 
abrirá  nueva licitación en los términos mismos • por es
pacio de media hora, en el cual solo tom arán’parte los 
firmantes de aquellos ó sus apoderados, y se adjudicará 
al mejor postor. J c ‘

11. El sujeto á cuyo favor quede el rem a te , afianzará 
en el acto su cumplimiento con la cantidad de 20  000 
reales vellón en efectivo que depositará en la Tesorería 
de Hacienda publica de esta provincia.

12. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la fianza y copias de la e sc r itu ra , serán de cuenta del 
rem a tan te , y los pagos de los cajones que entregue se 
efectuarán en la Depositaría de la fábrica por m ensuali
dades vencidas y liquidadas.

13. Las proposiciones que se presenten deberán ha
llarse arregladas ai modelo que á continuación se ex
presa.

Alicante 28 de Abril de 1856.=Francisco R ie ra .= P or 
mandado de S. S., José María Morales.

Modelo del pliego de proposición.

_ D* N ........................... , vecino d e ...................... enterado
del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid,' núm
fecha  ., y en el Boletín oficial de esta * provincia
m i.in.  > fecha..................... y de las condiciones v r e 
quisitos que se exigen para la adquisición en pública su
basta de los cajones para envase de todas las clases de 
labores que se necesiten en la fábrica de tabacos de esta 
ciudad por termino de un año, ofrece á los precios de 
realeS,  céntimos los de las cuatro clases p r i
m eras, y a      -----  r e a l e s ,    céntimos los de
las tres ciases de segunda.

Fecha y  firma,
  1 680

ARTILLERIA.—FABRICA DE TRUYIA.

En virtud de Real orden se saca á pública subasta en 
*a.s oficinas de esta fabrica, y ante la Jupta económica el 
día 30 de Junio próximo, á las once de su mañana la 
compra de 730 fanegas castellanas de cebada y 821 qu in
tales de paja corta y trillada que se necesita para la ma
nutención del ganado de dicha fábrica durante un año '

El precio límite será el que hubiese tenido el quintal 
de paja v la fanega de cebada en el último mercado' an 
terior al día en que se celebre el rem ate, previo testimo
nio del ayuntam iento  constitucional de Oviedo que se 
unirá original al expediente de subasta , aumentándose 
un real por fanega de cebada y dos por quintal de paia 
por motivo de la conducción desde dicho punto á la fa
brica.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados aue 
serán dirigidas al Sr. Director de esta" fábrica, y ño se 
adm itirán las que fueren superiores al precio límite y  las 
que no esten arregladas al modelo adjunto.

Los autores de las proposiciones ó sus apoderados de
berán concurrir al acto del rem ate, y si entre las propo
siciones hubiese dos ó mas iguales y admisibles, se ab ri
rá en el acto una nueva licitación á 'la  voz por espacio de 
media hora; pero solo entre los autores que hubieren 
causado el empate, y las pujas se harán  al tanto por 100 
del total im porte del servicio.

La persona en cuyo favor se declare el rem ate p re
sentará, en el acto de la subasta, u n  fiador á satisfacción 
de la Ju n ta , que le garantice hasta que cumpla con la con
dición 9.a de la contrata.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta.

Truvia 2 de Mayo de 1856—Por acuerdo de la Junta 
el Coronel Capitán, Secretario, Francisco Morales.

Modelo de proposición.

D. F. . . . . . .  vecino de..........................., enterado
del anuncio publicado con fecha...........................  y  de las
condiciones que se exigen para la venta á ia fábrica de 
Truvia de 730 fanegas de cebada y 821 quintales de paja 
se compromete á entregar dichos artículos en los alm a
cenes de la mencionada fábrica al precio de   rea
les fanega de cebada y ................ reales quintal de paja
con estricta sujeción á las expresadas condiciones.

Fecha y firma del proponente.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. José Rodríguez Fernandez Mozas, Juez de primera ins
tancia por S. M. la Reina Nuestra Señora Doña Isabel II (Q. D. G.) 
de la ciudad y partido de Huéscar, provincia de Granada.

Por el presente se convoca, llama, cita y emplaza por térmi
no de 30 dias á todo el que se crea con derecho á la obtención 
en propiedad de los bienes con que fué dotada la capellanía que 
en 3 de Mayo de 1642 fundó en está ciudad Laude Arnau, para 
que dentro de dicho término se persone en este Juzgado á usar 
del derecho que crea asistirle; parándole el perjuicio que haya 
lugar si no lo verifica dentro de dicho término; pues asi se ha 
decretado en expediente instruido por D. Clemente, Plaza, y en 
su nombre el procurador D. Juan Antonio Sanz.

Y para que tenga la publicidad competente, se insertará el 
presente en la Gaceta de Madrid.

Dado en Huéscar á 15 de Diciembre de 1855. =  José Rodrí
guez Fernandez Mozas. =  Pedro Martínez Rodrigue/. 1876

A virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
togado de primera instancia de esta capital y  su distrito de la 
Universidad, refrendada del escribano de número, Dr. D. Ma
riano García Sancha, se cita de remate á Doña Isabel Gomo y  
Adán, cuyo paradero se ignora, para que en el término fijado 
por la le v , se presente á mostrar paga, quita ú otra de las ex
cepciones que con arreglo a derecho la asistan para oponerse á 
que se mande ir por la ejecución adelante en autos pendientes 
contra la misma en dicho Juzgado, á instancia de D. Pedro Gon
zález Anleo sobre pago de 4,000 rs.; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se les dará el curso que corresponda, y parará el 
perjuicio que haya lugar, * 1377

D. Francisco Nuñez de Arenas, Juez de primera instancia do 
este partido de Cabra &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas sin 
distinción de estado, clase ni condición, que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de las capellanías 
fundadas en esta ciudad por Juan de Porras Seto y  Martin de 
Porras, para que en el preciso término de 30 dias, contados des
de la fecha en que se inserte este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, acudan á deducirlo en este 
Juzgado y escribanía del actuario, por sí ó por medio de apode
rado en fornia; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en provi
dencia del dia de hoy en el expediente á instancia de José Zoilo 
Alvarez.

Dado en Cabra á 5 de Mayo de 1836. =  Francisco Nuñez de 
Arenas.=Por mandado de dicho señor, Luis Fernandez y  Ruiz.

1873

J n  virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de §alí& 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de la misma D. José Gar
cía Yarda, se cita, llama y  emplaza á un tal D. Francisco Marti- 
nez, de habitación ignorqd*, a Ya 6r-4 gn de quien, con fecha 20 
de Febrero de 1854, fue jgifada en Poqtedra una letra de 40,000 
reales vellón 4 m fgo de Q. Carlos José de Anjajp, y  por cuenta, 
de D. Tomas Gqpzalez Goyeneche, á fin de qugse presente á la 
mayor brevedad en el referido Juzgado y escribanía á prestar 
cierta declaracioR. -  4870

Licenciado D. potipugo Criado Ferrer, Juez de primera ins
tancia de gsta villa de Aranda de Duero y  su pu lido .

Por el presente llamo, cito y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las Memorias y Obras pias 
fundadas en esta villa por D. Juan Bautista Herrera, cuya adju
dicación se ha pedido por Gerónimo de la Cruz, vecino de ella, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este anunejo, acudqn á usar del que fes á$sta ante este 
Juzgado por la Escri^ipa 4el qqe autoriza; p e s  <|e lo contrario 
jes parará el perjuipjpqqe haya lugar.

Dado en Aranda de puepo á 7 de Mayo <Je 1836. =  Licencia- 
ftb  Domingo Criada =5̂ P w  rmpdadp- ele S. S .? Juan Antonio 
MíRhn. 1867

El licenciado D. Domingo Criado Ferrer, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de Duéro.

P01 el presente único edicto cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes, acciones y  demas en que 
coñsiste la capellanía colativa de sangre que en la iglesia de Santa 
Agueda de la villa de Sotillo fundó D. Bernardo Ruiz Santos, 
vecino que fue de dicha población, para que en el término de 30 
dias, contados desde que este se inserte en la Gaceta del Gobier
no se presenten en este Tribunal á deducir el que les asista; con 
pic\encion de que en otro caso les parara el perjuicio que hava 
lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de este dia en 
el expediente suscitado por el procurador D. Mariano Cicarío, 
que á nombre de D. Santos Herrero, como esposo de Doña Gri- 
sóstoma Herrero, vecinos de dicho Sotillo, ha solicitado la adju
dicación en propiedad como de libre disposición.

Dado en Aranda de Duero á 7 de Mayo de 1856.=Licenciado, 
Domingo Criado.=Por mandado de S. S ,, Juan de San Martin,

1868

D. Angel Rivas, Juez de primera instancia dé esta villa v  
partido &c.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por término de 30 dias 
á todas y  cualesquiera personas que se crean con derecho á la 
obtención de los bienes en que consta dotada la capellanía cola
tiva fundada en la villa de Villaijueva de Alcardete, por Barto
lomé Muñoz Sánchez Fadrique, cuya adjudicación reclama Doña 
Estefanía Guevara, de aquella vecindad, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado á deducir la acción 
que les asista ; bajo de apercibimiento de que si 110 lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 8 de Mayo de 1856—An
gel Rivas.=Por su mandado, Diego López Guerrero. 1874

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cayetano Ar
rea, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del es
cribano de número de la misma I). Celestino de Ansótegui, se sa
ca á pública subasta la mitad de una casa titulada « Posada de Ma- 
ragalos.» sita en esta corte y  su calle de Segovia, señalada con 
los números 1 antiguo y 27 nuevo, con vuelta á la cuesta do los 
Ciegos, núm. 1 de la manzana 139 que comprende toda ella 12,876 
lies cuartos pies cuadrados de área plana, cuya mitad de casa ha 
sido retasada por el arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador 
en la cantidad de 521,090 rs., á rebajar cargas; en la inteligencia 
que se admitirán las posturas que cubran las dos terceras partes 
de dicha retasa en el acto del remate, que tendrá efecto el d ia31 
del corriente mes y su hora de las doce, en la audiencia del re
ferido Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la territorial.

Madrid 14 de Mayo de 1856.=Celestino Ansótegui. 1875

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ucva.=E n  
virtud de providencia del Excino. Sr. Capitán General de la mis
ma se cita, llama y  emplaza á los herederos de Doña María de 
los Dolores Barrera, por término de nueve dias, que por último 
se les concede, para que se presenten legítimamente representa
dos á evacuar el traslado que les fue conferido por auto de 19 do 
Febrero último, en los autos promovidos á solicitud de D Eduar
do Francisco Moore, sobre pago de 1,068 rs. qñe dicha señora le 
ha quedado debiendo á su fallecimiento; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término, sin mas citarles ni emplazarles, se accede
rá al pago de la expresada cantidad con los gastos y costas cau
sadas, y les parará el perjuicio que haya lugar. * *1378

El licenciado D. Nicolás Gasanova, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de León y su partido, Secretario honorario de S. M.

A todas las personas que el presente vieren, cualquiera edad 
sexo y condición que fueren, hacemos saber que hallándose va
cante la capellanía colativa titulada de San Froilan, sita en la par
roquial del pueblo de Grullerós, fundada por el licenciado Don 
Froilan Martínez, con la advocación de San Froilan, se presentó 
en este Tribunal D. Manuel Pellitero, vecino de Ardon, pidiendo 
se librasen edictos á la vacante, como en efecto se estimó con fe
cha 29 de Febrero último, y se insertaron aquellos en la Gaceta 
del Gobierno, Boletm oficial de la provincia y  sitios públicos de 
esta ciudad y pueblo de Grullerós; convocando por término de 20 
dias á los que se creyeren con derecho a los bienes de la referi
da capellanía en concepto de libres; trascurrido este término acu
dió de nuevo el D. Manuel Pelliteró, acusando rebeldía á los no 
comparecientes opositores, y  por providencia del dia de ayer he 
acordado se anuncie nuevamente la vacante de la citada capella
nía por medio de edictos, señalando el término de 20 dias, para 
que las personas que se crean con derecho á dichos bienes, le de
duzcan dentro del referido término por medio de procurador con 
poder bastante y escribanía del actuario; con apercibimiento de 
que, trascurrido sin haberlo verificado, se les considerará en re
beldía y  se entenderán las diligencias sucesivas con los estrados 
de la Audiencia.

Dado en León á 24 de Abril de !856.=Nicolas Casanova.=Por 
mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo. 7379

D. Casimiro do Grau y Figucras, Caballero de la Real y  dis
tinguida Orden española de Carlos III y  Juez letrado de primera 
instancia de la villa de La Bisbal y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes y rentas de dos beneficios ecle
siásticos fundados el uno bajóla invocación de San Miguel, en el 
altar de Ntra. Sra. del Rosario, y San Miguel Arcángel de la par
roquial Iglesia de esta villa de La Bisbal, por los ejecutóles tes
tamentarios del Dr. D. Miguel Solers, presbítero y rector que fue 
de la parroquia de San Esteban de Mata de la Selva, insiguiendo 
la última voluntad del mismo en autos de D. Narciso Nadal, pres
bítero y escribano de la Curia eclesiástica de Gerona á los* 16 de 
Julio de 1704; y el otro bajo invocación de la virgen María del 
Rosario, en el altar ó capilla del mismo nombre de la parroquia 
de San Vicente del Castillo de Rupiá, fundado por D. Juan So
lers, presbítero de la misma parroquia, en autos de D. Benedicto 
Nató, notario de dicho Castillo, á los 9 de Abril de 1738, á fin de 
que dentro el preciso término de 15 dias, contaderos desde la in
serción de un ejemplar del presente en ía Gaceta de Madrid, acu
dan» á este Juzgado á deducir su derecho por medio de uno de 
los causídicos del mismo y en méritos del expediente que sobre 
adjudicación en clase de libres de los bienes y rentas de los ex
presados beneficios se instruye á instancia del legítimo procura
dor de Doña María Solers por nupcias Albert, vecina de la villa 
de Verges; bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de La Bisbal á 21 de Abril de 1856. =  Casi
miro de Grau. =  Por mandado de S. S., Manuel Ferrer y  Mir.
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D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, Juez de primera instan
cia de Astudillo y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía ecle
siástica colativa que en la villa de Melgar de Yuso fundó D. Juan 
Paysan, y  que hoy posee D. Melchor Rodríguez, beneficiado en 
dicha villa, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acudan á deducirle en este Juzgado por medio 
de procurador del mismo; que si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia; con apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo, se continuarán los procedimientos sin mas audien
cia, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astudillo á 3 de Mayo de 1856.=Salvador de Simón 
Rubio y Zaldo.=Por su mandado , Francisco Bravo. 1882

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR . INFA NTE.

Extracto oficial d-e la sesión celebrada en 16 de Mayo 
de 1856.

SUMARIO

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesioñ anterior. Pasa
á sus antecedentes una exposición del Obispo de Coria.— Pasa í  las seccio - 
nes un proyecto de ley del Ministro de la Guerra pidiendo un crédito suple
torio.— Retírase por el Sr. Gassol una proposición para que el Gobierqo obre 
contra los empleados que no cumplen con sus deberes,

Orden del dia. Continúa la discusión de las bases orgánicas del Con
sejo de Estado.

Orden del dia para maña na.— Dictámenes s^Tre peticiones , interpelacio
nes, preguntas y demas asuntos pendientes.— Se levanta la sesión á las siete*

Se abrió á Ja ypa y media, Y tó d a  oI m H  d# la an te 
rior, quedó aprobada.

Se acordó que consigo  con la mayoría en la. votación 
del voto particular del Sr. Rivera ei.ael Sr. García (Don 
Sebastian}, y conformes con la minoría en el Diario de 
las Sesiones los de los Sres. Gonzalo* Alegré, Chao, Ca- 
parrós y GatelL

Se nijanító un ir á sus antecedentes una expedición del 
Obispo de Coria , haciendo observaciones para que sé coii- 
seive la inmunidad eclesiástica

Eí. Congreso quedó enterado de que el Sr. Echeverría 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se mandó pasar á las secciones, para el nom bram ien
to de comisión, un  proyecto de ley leido por el Sr. Minis
tro de la Guerra pidiendo un crédito supletorio de 291,000 
reales para las rondas volantes de Cataluña en el prim er 
semestre del año 56.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«En vista de los abusos cometidos por varios funcio

narios públicos, y atendiendo á qué, á pésar de ser n o 
torios dichos abusos, continúan en sus puestos, pedimos 
á las Cortes se sirvan recomendar al Gobierno que obre 
contra los empleados que con sus hechos comprometen 
la actual situación. Palacio de las Córtés 12 de Mayo de 
1856.-—José Rhmon de Gassol.-r-Eugenio García Ruiz.— 
B. A. Gaminde.—F. García López.—Pedro Forgas y Puig.—• 
Juan Moriartv.—José I. Llorens,
- El Sr. GASSOX.: Señores, no voy á culpar al Gobier
no porque tenga empleados de este ó del otro color polí
tico , si bien siento que los progresistas no esten coloca
dos después de tantos sacriítcios como han hecho: Para 
mí es digno de continuar en sú puesto el empleado h o n 
rado que cumple con su déber; pero no puedo menos de 
pedir que sean separados cuando los destinos que obtie
nen son el premio de la inmoralidad y de la delación en 
política. ¿Qué ha hecho el Gobierno de Julio para extir
par los abusos de los Gobiernos pasados? N ada, absolu
tam ente nada. El año pasado se decia públicamente en 
Madrid que se estaban vendiendo los destinos. Le hice 
presente á un Sr. Ministro que habia un empleado qué 
coinetia tan escandaloso com ercio, y sé le ha dado un 
ascenso lo mismo que a otro de mi provincia. La inm ora
lidad no concluirá en España m ientras la ley no se ap li
que lo mismo al infeliz que al poderoso.

Hace pocos dias que di noticia á los Sres. Ministros de 
Hacienda y Gobernación de un abuso cometido por el 
Gobernador civil de Tarragona. Unos vecinos de Yimbo- 
di denunciaron un robo cometido por el Comisionado de 
venta de bienes nacionales de M ont-Blanch, el cual habia 
sido separado por los moderados en el año 52 por una co
sa casi igual. Dice asi la Real orden de su separación. (La 
leyó.) D. Matías Torruella es el sujeto á quien me refiero. 
Yo mismo presenté la denuncia por encargo de los inte
resados al Gobernador c iv il, en presencia del Secretario, 
persona honradísim a, y que ha sido destinado á Búrgos 
como en castigo de 110 haber querido complacer á cierlas 
y determinadas personas de Tarragona. El Gobernador, 
en vez de pasar la denuncia al Juez del partido para la 
formación de cau sa , la entregó al mismo acusado, el 
cual está obrando de una manera que escandaliza á toda 
la p rovincia, resultando de ello el descrédito del Gobier
no progresista , y que se diga en algunos pueblos que es 
peor que el Gobierno de los polacos. Tengo muchas car
tas de personas respetables de aquellas provincias en las 
que se denuncian algunos hechos de ese empleado. Dicen 
así: (Las leyó.) Yo, que siempre he sido progresista, hoy 
apenas me atrevo á decir que lo soy, por los hechos es-r 
candalosos que están ocurriendo, pues tres veces se han 
extraviado en correos láminas del E stado; dos Tesoreros 
se han marchado con los fondos públicos, y no hemos 
vis (o que sean castigados.

Debo decir que siempre he encontrado al Sr. Ministro 
de Hacienda dispuesto á castigar los abusos; pero ruego 
á S. S. que mánde empleados honrados á las provincias, 
y que 110 tengan malos antecedentes. Podría citar otros 
hechos de que tienen noticia los Sres. Gaminde y García: 
pero 110 lo hago p o r.n o  molestar á las Cortes. Antes de 
concluir diré, que no demos lugar á que se pueda repetir 
y se diga del partido progresista lo que dijo un orador ir
landés en el año 43 : Ocon, que protegió la inmoralidad, 
atacó la libertad, persiguió la religión, se levantó pode
roso, ya no existe.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: No 
sé si lie entendido bien las últimas palabras de S. S. Si 
se lia referido al General Espartero, que las repita. (El 
Sr. Gassol: No lo digo y o , lo dijo un  orador inglés en el 
año 43, y mi deseo es que no pueda decirse eso del p a r
tido progresista.) Yo no puedo responder de que haya un 
hombre tan desatentado en el globo que pronuncie una 
calumnia de esa especie, y me duele haberla oido á 1111 
Diputado progresista en las Cortes Constituyentes. He 
oido ó 110 he o ido : deseo que S. S. explique esas palabras.

El Sr. GASSOli: He dicho que el orador irlandés dijo, 
aunque sin ra zó n , en aquella época las palabras que he 
pronunciado, ¿cómo habia yo de atacar al General Es
partero cuando en el año 43 le defendí con toda mi fa
milia , siendo perseguido por e llo , cuando tal vez no le 
defendía S. S. ?

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Hi
ciera lo que hiciera el año 43 el Sr. Gassol, ha hecho en 
esta ocasión lo que hacen los que no tienen razón, que es 
acudir á los denuestos. Ya he dicho en diferentes ocasio
nes cuál ha sido mi conducta en el año 47 y en el 54 en 
esos bancos y el 56 en estos, cumpliendo como progre
sista , honrada y lealmente. No vine al partido progre
sista para ser Ministro, sino para ser proscripto. ¿Qué 
oportunidad pueden tener las palabras de S. S. ? La mo
ralidad del Duque de la Victoria es reconocida de todos, 
y esa calumnia infame del orador irlandés no tiene mas 
contestación que un mentís que le da la España y la Euro
pa entera. Lo que el Sr. Gassol propone es el voto de 
censura mas cruel que puede im aginarse, y á él contes
tará el Sr. Ministro de Hacienda. Ha dicho S. S. que se 
prem ia á los delatores de los liberales: ¿qué he de con
testar yo á esto? ¿Qué delator hay colocado? El dia que 
viniesen á m andar los patronos de esos delatores, ¿110 
seariamos nosotros las prim eras víctimas? Es verdad 
que S. S. me habló del empleado que ha dicho , y le con
testé que se dirigiese al Ministro de H acienda, pues los 
Gobernadores dependen, por las atribuciones que desem
peñan, de diferentes Ministerios.

No recuerdo que sean mas que dos los extravíos que 
han tenido lugar en correos, y si alguna reconvención 
mereciese el Gobierno es por haber procedido con de
masiado rigor. Los T ribunales entienden de eso y ellos 
decidirán.

S. S. no tiene por qué avergonzarse de ser progresis
ta. E11 todos los partidos hay intrigantes , hombres inmo
rales y dilapidadores. De esos dos Tesoreros que se han 
ido con los fondos, el uno está en la cárcel sufriendo las 
consecuencias de su delito ; el otro está pendiente de la 
causa (pie se ha formado.

Si los autores de la proposición quieren presentar un 
voto de censu ra , venga la acusación franca y clara. Nos
otros la provocamos, porque no tememos la censura de 
inmoralidad. Si es un voto político, S. S. ha tomado mal 
camino: cuestiones sobran aqui para presentar ese voto.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Hacienda: Los Se
ñores Diputados 110 podrán menos de haberse sorpren
dido al oir el apoyo de la proposición , pues creerían por 
el contenido de ella que se iba á hablar de la inm orali
dad de los primeros funcionarios, pero ha quedado re 
ducida á que un Comisionado subalterno de bienes na
cionales ha hecho una defraudación de ciento y tantas 
cuarteras de trigo.

Los Sres. Diputados prestan siempre un servicio cuan
do avisan á los Ministros los abusos que se cometen. ¿Pero 
es digno de los Diputados el traer aqui esas cuestiones? 
El Sr. Gassol me manifestó que se habia presentado una 
denuncia al Gobernador de Tarragona contra el Comisio
nado subalterno de bienes nacionales por la ocultación 
de ciento y tantas cuarteras de trigo , y que el Goberna
dor no habia adoptado medida ninguna. Me dirigí al Go
bernador diciéndole que manifestase las medidas que ha
bia adoptado, y me contestó lo siguiente: (Lo leyó). 
¿Crceq. las Cortes que por ese hecho se debía haber lle
vado al Consejo de Ministros la destitución del Goberna
dor? Decían los Diputados de Tarragona que la opinión 
pública habla mucho de la moralidad del Comisionado de 
venta de bienes nacionales, y yo dije, que teniendo que 
hacer entrega de lodo esos Comisionados el dia 15 de Mayo, 
para qué se habían de nom brar empleados nuevos por 
ocho ó quince dias, y que mejor era dejarlo, y que luego 
se procedería á lo que hubiese lugar.

El Sr. Gassol convino en esto. Hay mas, nombrado un 
alto funcionario para la provincia de Tarragona, con 
buena hoja de serv icios, me dijo el Sr. Gassol: ha sido

\ . sorprendido, ese hombre m debe ocupar ese pueate «
seria mal recibido allí. Sin mas que esta indicación mí o 
dó sin efecto el nombramiento. Y cuando ün Ministro 
procede asi, ¿es justo presentar una proposición como U 
que se ha presentado, y mas cuando S. S. sabe qUe S  
esta procediendo por el Juez de prim era instancia contra 
ese Comisionado subalterno ? Señores, yo que deseo oup 
la moralidad esté tan alta como sea posib le , no he podidn 
menos de afectarme al oir esta proposición: ¿son jüstds 
estos cargos? Lo dejo á juicio del Congreso: me enttó&H 
á los Srés. Diputados^

El Sr. GASSOL: El delator que está colocado es el de 
Vázquez \  al térra. Lo que yo veo es que el Gobernador 
de Tarragona hasta ahora no habia entregado la depun- 
cía al Juez de prim era instancia , y ese Gobernador sin 
embargo subsiste en su ptieslo,

El Sr. E se iO á tfáÁ , Ministro de la Gobernación: Me 
alegro que S. S. haya citado la causajdel desdichado Val- 
Ierra , pues yo soy uno de los comprometidos en ese pro
ceso, y si hubiera podido imaginar que era empleado del 
Gobierno el malvado que haya tomado la parte mas m í, 
ñijQa en aquellos asesinato# , S. S. hubiera he
cho mejor e|I decírselo al |¡Ui4 ÉÍro dé la Gobernación en 
su despacho que a q u í: i m p l a b a  &so mas que las cuarto-* 
ras dé trigo de Tarragona-.

El Sr. ¿A$$QX * : Se me olvidé antes decir que esta 
proposición no llevaba envuelto m vpío de censura, pues 
el objetó de ella no es otro que contener los abusos v 
salvar a l ' partido progresista que se diga qtie tiene 
empleados inmorales.

El Sr. G A M IN D E : Señores, tengo la idea mas alta de 
la moralidad de los que se sientan en ese banco.

Respecto á si hay en algunos destinos hombres que 
no deben estar en ellos, yo bien conozco que los Minis
tros no pueden conocer exactamente el personal de todas 
sus dependencias; pero yo me dirigiré á tres Ministros 
para decirles de Tres funcionarios que están en destinos 
Lie mucha importancia y que 110 deben estar;

El Sr. éA Sáox»: Ért vísta de las explicaciones dadas 
por ios Sres. Ministros retiro la proposición.

ORDEN DEL DIA

Bases del Consejo de Estado.

Base 3.a

El Sr. A U E C lL liA : Parecerá extraño que 110 habien
te  aprobado el voto de tes Sres. Rivero y Gil Sanz haya 
pedido la palabra en contra del dictámen de la comisión; 
pero esto es debido á que estoy por ún sistema misto 
que creo qué llenará los deseos dé la Cámara;

Ni el sistema propuesto por el Sr. R ivero, ni el que 
propone la comisión son aceptables; y ademas la base 
que se discute es sumamente confusa. Yo pregunto á la 
comisión: en los dos casos que p ropone , ¿ causan ejecuto* 
ria las resoluciones? ¿Es posible que produzca ejecutoria 
la resolución de un cuerpo completamente lego como es 
si Consejo ele M inistros, á excepción del de Gracia y  Jus* 
ticia ? ¿ Será razonable que del derecho privado sé Uesuel- 
va de una m anera gubernativa ? Si esta es la doctrina dé 
la com isión, mejor estaba por el voto particular por de
fectuoso que fuera.

La prim era cuestión que se debe ofrecer á la consi- 
ileracion del Congreso, es si existen negocios contepcioso- 
administrativos. Se dirá que está resuelto en las bases de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. Para mí com 
lencioso y administrativo son dos palabras que se doiD 
tradiCen. Sera contencioso todo aquello en qqe se pueda 
herir de derecho de tercero , y entonces corresponde el 
conocimiento á tes T ribunales/ Todo 1o que no perjudi
que á tercero, corresponde á la adm inistración, y si hay 
negocios que se rozan con uno y con otro, de alu ha ve
nido 1o contencioso-administratívo.

Cuando puede agraviarse el derecho de terceros, lo 
lógico es que^ se deje expedito el derecho de acudir á lo s  
Fribunales. Si la resolución adoptada por el Consejo de 
Ministros perjudica el derecho de tercero, ruego á la 
comisión, en nom bre de la justicia , que deje expedito el 
Jerecho á tes Tribunales, que fallarán con completo cono
cimiento.

La resolución de que se habla en la base 3.a ¿es 
Je prim era , segunda ó tercera instancia ? Creo que se me 
h rá  c[ue es la segunda instancia, y  que la prim era es en 
as Diputaciones provinciales, y  ese no puede haber sido 
el pensamiento de las Cortes cuando no se ha exigido, 
entre tes requisitos para ser Diputado p ro v in c ia le l de 
>er letrados; y no siéndote, ¿crearemos tes Consejos que 
se destruyeron al destruir el Consejo Real? Señores, es 
ndudable que esta base necesita una redacción entera- 
nente distinta y sumamente clara.

Podría adoptarse un sistema medio, que será dejar 
mando menos el recurso de casación de las resoluciones 
lúe adoptase el Consejo de Ministros en contra de 1o re 
suelto por el Consejo de Estado. Ningún inconveniente 
pudiera haber en que se ejecutoriase el falte del Consejo 
le Ministros, siempre que no se perjudicase el derecho de 
ercero. Si una parte se cree agraviada y quiere recurrir, 
,por qué liemos de negarla eí recurso a tes Tribunales, 
{ue son los únicos capaces de ejecutoriar? Suplico á  la 
xmiision haga las aclaraciones convenientes en esta base.

El Sr. YAÑEZ RIUADENESRA (D. Manuel): No hace 
nucho tiempo que hombres adelantados en cuestiones 
eolíticas no 1o estaban tanto en cuestiones adm inistrati- 
/as; asi es que creían innecesario ó completamente in - 
ítil como consultivo ese Cuerpo suprem o, y como adm i
nistrativo creían que era una rueda inútil en la máquina 
leí Estado. Hoy casi están conformes, no sote en la uti- 
idad , sino en la necesidad de ese Cuerpo.

Dos escuelas hay respecto de tes negocios contencioso- 
idm inistrativos: la republicana y la constitucional. Quie- 
w i tes republicanos que tes individuos del Consejo'sean 
lombrados por las Cortes, que el Consejo tenga a trib u 
ciones p rop ias, y que falle definitivamente tes asuntos 
contencioso-administratiyos: quiere la escueja constitu
cional que el Consejo sea nombrado por la Corona á pro
puesta de sus Ministros; y  que no tenga mas facultades 
pie las consultivas, y que en tes negocios contencioso- 
idministrativos formule la sentencia, dejando ál Gobier- 
10 la facultad de conformarse ó no con ellas.

No es exacto, como ha dicho el Sr. Rivero, que el 
tensejo Real fuese un plagio del Consejo de Estado en 
"rancia, y que el Consejo de Estado que hoy se propone 
>ea una copia exacta del Consejo Real. El Consejo Real de 
España en su esencia nada tenia que ver con el de Esta
fo en Francia: en su forma exterior se le parecía muchí
simo. El Consejo de Estado se ha conocido en España mu* 
dio tiempo antes que en Francia, pues cqenta su antte 
piedad desde mediados del siglo XIII, siendo formado por 
3l Rey San Fernando.

Después ha sufrido modificaciones por Alonso X y 
ilonso XI, y en tiempo de Carlos IV se formó de distin
ga manera, iloy el Consejo de Estado e s , no solamente 
para Consejo del Gobierno en tes asuntos que marca la 
e v , sino en todos tes demas que el Gobierno lo tenga por 
3onveniente: discutirá y formulará tes proyectos de ley 
pie el Gobierno lo encargue: formará tes reglamentes 
para la ejecución de ley es: resolverá las competencias 
jue se susciten entre los Tribunales y Autoridades admi- 
íistrativas y demas que puedan ocasionarse. Tiene que 
contener á cada jurisdicción dentro de tes límites que les 
narcan las leyes, para 1o cual antiguamente se creó una 
unta de competencia que 110 dió tes resultados que eran 
te apetecer. En Francia, en el año 48, se formó un Tribu- 
ounal de conflicto, y visto el poco fruto que ha dado, se 
ha disuelto y han vuelto las competencias al Consejo ¿0 
Estado.

Antes de la revolución de fines del siglo pasado esta
pa la administración pública unida á la de justicia; el 
poder que predom inaba era la m agistratura. Los Cor re 
gidores y las Chancillerías gobernaban sus respectivos 
erritorios; y esto que sucedía en España pasaba también 
3n Francia hasta que, á consecuencia de la Devolución do 
1789, se dividieron tes poderes, y las cuestiones conten- 
Moso-administrativas pasaron á Consejos especiales. Esta 
separación de funciones ha sido una de las conquistas 
ñas provechosas de la revolución.

Señores, tes Ministros constitucionales gobiernan pP^ 
?us delegados y son responsables; sin em bargo, apenas 
íay ejemplo de que en tes asuntos contenciosos la Ádmi- 
pistracion se haya separado de la decisión del CQOSpJP* 
Este Consejo debe tener una sección encargada exclpsfvR' 
nente de resolver en forma administrativa tes litigios de 
a Administración. Los publicistas mas importantes dan a 
os Tribunales ordinarios las cuestiones de propiedad Y 
posesión, y á tes Tribunales administrativos aquélla^ eíl 
jue el ínteres privado está frente á frente del ínteres ge- 
íeral.

En Francia en 1829 se presentó un proyecto par§ 
itribuciones propias al Consejo de Estado; perp él  ̂
erio que 1o presentó tuvo que dejar el puesto, Pue;j 
tes tes hombres importantes se levantaron 
1840 otro proyecto presentado con el misino objeto 
lesechado por una gran mayoría. Véase cómo en to 
partes se ha resuelto esta cuesion en el sentid0 Mue Y 
defiendo. • a Es-

Si se diesen atribuciones propias al Consejo de 
ado, aunque el Gobierno tuviera la confianza de la p■ ~ 
ona y de las C ortes, tendría que retirarse en el mome * 
o en que el Consejo fallara dos ó tres veces contra • 
Vsi es que en F rancia , en las ocasiones en que se te , 
lado jurisdicción definitiva, el Gobierno po îa 
contarse nunca seguro en su puesto. La idea del Con j 
le Estado, fallando definitivamente, es una idea repw^PR \  ■ 
ia: concibo que ios demócratas deseep que el L" 
alie definitivamente para quitar atribuciones al Gpb1 
1 0 ; pero no comprendo que hombres monárquicos 
;emejantes facultades á esa corpprficion.

El Sr. GARCIA BRIZ: Cuando la Camara ha ae



echado el voto particular del Sr. R ivero, virtualm ente ha 
desechado el dictamen de la 'm ayoría. Aquí hay dos siste
mas: uno que reconoce la jurisdicción contencioso-ad- 
n iin istrativa; otro que no reconoce mas jurisdicción que 
ja ordinaria.

Para elegir el prim er sistema hay dos m edios: el que 
proponía el Sr. Rivero, y el de la mayoría de la comisión. 
Ül dél Sr. Rivero es mas conforme á los precedentes, á 
Jas ideas, á las decisiones ele esta C ám ara, si bien era 
Susceptible de m ejoras; por consiguiente, desechado este, 
debe desecharse el de la m ayoría que no es, como el del 
Sr. R ivero, susceptible de mejora alguna. En efecto, el 
sistema de la mayoría lucha con la unidad de fueros y 
pon la inamoYilidad d é lo s Jueces, principios que aqui 
liem os;sentado, como el del Sr, R ivero ,,y  en esto nece
sitaba la reforma. Pero ese dictamen de la mayoría da lu
gar a un sistema que es hasta inmoral. Se trata de que 
se dé en ciertas cuestiones una sentencia que no vale 
hasta que una de las partes se conforma con ella. Y , se
ñores, ¿de que sirven las luchas judiciales si 110 ha de 
haber fallo ? Es principio constante de legislación que las 
sentencias sean tijas, salvo el recurso de alzada; y aqui 
ni hay sentencia fija■ ni hay recurso de alzada: no hay 
sino la decisión de una de las partes, y la sumisión al 
Consejó de M inistros, parte tam bién, como representante 
de la Administración.

Yó quiero que se me diga qué diferencia existe entre 
qué un  hombre tenga Ínteres en una propiedad raiz ó 
liíueb ie , ó tenga Ínteres en un contrato con el Estado; 
qué diferencia hay , repito, para que en 1111 caso vaya á 
los Tribunales ordinarios, y en el otro á un Tribunal p r i
vativo. Las cuestiones adm inistrativas son también cues
tiones de propiedad en muchísimos casos.

E11 cuanto á las com petencias, cuando estamos revis
tiendo ele la mayor magestad posible a la justicia ordina
ria , Vanlds á crear un Tribunal Supremo fíente á frente 
dél qiie desempeña las mas altas funciones de la justicia, 
f  á ese Tribunal Supremo vamos á darle la resolución de 
psas competencias. ¿ Y qué sucederá? Lo que ha sucedido 
násta aquí. De cada 1,000 competencias que se han exa
minado ante ese Tribunal, 950 se han resuelto en favor 
dé lq Administración.

Nos ha traído el Sr. Yañez Rivadeneira recuerdos his
tóricos de nuestra patria y modelos de las doctrinas de la 
Administración francesa. En lo antiguo el Monarca tenia 
la facultad de adm inistrar justicia por s í ; facultad que 
después fue delegando en sus validos , y se vendió la ju 
risdicción. Se vió luego lo injusto de este sistem a, y lie
mos llegado al fin al punto en que nos hallamos, á saber, 
la separación de las funciones judiciales de todas las d e - 
¡tilas'. ¿Y qué hace la comisión? Como la ciencia admi
nistrativa es tan m oderna, quiere 110 sacaría deí punto 
en que tuvo origen; y yo no sé por qué en materia ad
ministrativa no nos hemos de aprovechar de los adelan
tos de la legislación.

Dice el Sr. Yañez que el Consejo de Estado con a tr i
buciones propias es una creación de los que profesamos 
ideas avanzadas;

S. S. está equivocado: nosotros no queremos Consejo 
Re Estado y pero habiendo .votado la Cámara su existen
cia , entre lo que propone la comisión y el voto del señor 
Riyero, hemos elegido este último. Por lo mismo que es 
principio inconcuso la separación de la Administración ac
tiva y la de justic ia , por eso mismo no queremos que la 
Administración juzgue, y juzgue en aquellas cosas en que 
está interesada.

A s i  pues debe desecharse el dictómen de la mayoría, 
porque nos va á traer el funesto sistema dé que ha va un 
Cuerpo al nivel del Supremo de Justicia y se va á d ar á 
la administración el derecho de ju z g a r , sistema que re 
prueba hasta la moralidad Es en fin funesto, que á pre
texto de hacer Gobierno se haga siempre despotismo.

El Sr. AlaONSO (D. Juan Bautista : La institución del 
Consejo de Estado es, señores, altamente beneficiosa y 
necesaria. La ciencia adm inistrativa es nueva; pero la 
administración es antigua , y 110 sé cómo se puede admi
n is trar bien sin que haya un Consejo de Estado. ¿Hay en 
nuestra patria gobierno representativo ? Pues es preciso 
respetar sus condiciones.

Pero se trata de una de las atribuciones que deben 
corresponder al Consejo de Estado , que no debe ser otra 
cosa mas que Consejo. -Buena estaría la Administración 
pública si sus cuestiones é intereses se encomendaran al 
T ribunal Supremo de Justicia, sujeto á reglas fijas y p re 
existentes ! La redacción de esta base que se discute ma
nifiesta claramente que este Consejo no tiene atribucio
nes judiciales: por eso se ha llamado cuerpo adm inistra
tivo-contencioso.

No so contiende en él como en los Tribunales ordi
narios ; pero se contiende á la faz del d ia , con solemne 
debate , y después se falla por el T rib u n a l, pero en sen
tido m oral, dejando libre la acción de la Corona. La sen
tencia pues es consultiva: sentencia viene de sentir, pen
sa r , h a lla r; el Magistrado civil está obligado á sentir se
gún la ley, y sin em bargoJiay alzadas.

Un Juez de prim era instancia, ¿qué hace en muchos 
negocios? Consultar su fallo. Pero de todos modos en los 
Tribunales ordinarios, fal ar es una cosa, porque se su 
jetan al derecho común, al paso que en los Tribunales 
contencioso-administrativos fallar significa opinar, ser de 
parecer después de oidas las partes.

Pero se quiere dar el conocimiento de las competen
cias al Tribunal Supremo de Justicia. Y entonces vosotros, 
que os quejáis de que el Gobierno absorbe todos los po
deres, á quién ibais á dar esc poder absorbente? A la 
justicia ordinaria, ¿\ adúnde iria á parar la adm inistra
ción pública? Desapareceria.

Pero hay m as: la justicia ordinaria no podría fallar 
estos asuntos por el derecho c iv il, porque el derecho ci
vil no los com prende; y por tanto, el Tribunal Supremo 
de Justicia vendría á adm inistrar por sí.

S eñores, siempre que se lia querido crear un poder 
administrativo independiente, tened entendido que por 
ese camino no ¿e l)a ido á la lib e rtad ; se ha ido á otra 
parte. Yo no quiero Cámaras estre lladas; yo no quiero 
un poder absorbente q u e , puesto de acuerdo con otros, 
pueda vender la patria en un dia de prueba. Si queréis 
Administración es preciso tenerla ligada al poder que la 
ha dado origen.

Se dice que en estos negocios el Gobierno es Juez y 
parte. No es exacto : un Ministro tiene su responsabilidad 
colectiva y su responsabilidad especial. Dicta una dispo
sición que contraría los intereses de un p a rticu la r: se le 
pide autorización para entablar la dem anda: se procede 
al litigio que tiene grandes garantías de ilustración: se da 
la sentencia, y esta va al Consejo de M inistros, y lo regu
lar es acordar el asunto en conformidad con el fallo ad
ministrativo. Si alguna vez , rara  , resuelve en contrario, 
tiene el Gobierno ante las Córtes la responsabilidad.

Recuérdese, señores, que antes 110 teníamos garantía 
alguna y dormíamos el sueño del despotism o, y véase si 
no hemos adelantado en esle punto con tantas y tales 
garantías.

El Sr. SEOANE: Desechado el voto del Sr. Rivero, di
cen algunos señores que no debería haberse entrado en 
PSta discusión. Yo creo lo contrario. Dos razones tuvo la 
Asamblea para desecharlo: prim era alegada por elSr. Rios 
R osas, no hay materia contencioso—adm inistrativa; se
gunda expuesta por el Sr. Ministro de la Gobernación: la 
Constitución dice que el Consejo de Estado ha de ser oído, 
ha de ser consultado. Estas razones se reducen á una sola: 
el Consejo de Estado no debe ser Tribunal.

Pues bien, de estas premisas se deduce que debeis 
desechar la base 3.a borrando las atribuciones conten
ciosas.

No es extraño que esta cuestión haya suscitado largos 
debates, porque es im portantísim a. "Siempre ha sido 
cuestión si los graves negocios del Estado han de estar 
dependientes de la justicia ó de una dictadura adminis
trativa.
. En mi opinión, señores, la mayor parte de los nego

cios que se llaman contencioso-administrativos pueden v 
deberían ser resueltos por los Tribunales ordinarios; 
pero como veo que algunos señores se preocupan mucho 
con los que pudieran ocurrir eircasos extraordinarios, 
diré que para estos casos hay una porción de recursos 
en manos del poder ejecutivo y también del legislativo:
Y por lo tanto, que á casos extraordinarios se podia acu
dir con facultades extraordinarias.

Se ha hablado aqui mucho de la organización que 
existe en otros países para decidir las cuestiones conten- 
Cioso-admmistrativas, y voy á decir algunas palabras so
bre esta materia. Se preocupaba mucho el Sr. Rios Rosas 
el día pasado de que si dábamos al Consejo de Estado la 
facultad de fallar definitivamente sobre los asuntos que 
le estaban encom endados, habría que darle la inamovili- 
dad¿, y en esto encontraba un gran defecto S. S. Pues 
bien, yo diré al Sr. Rios Rosas que en el prim er Consejo 
de Estado conocido en Europa, creado en 1804 por Napo- 
won I, los Consejeros de Estado eran vitalicios, y de con
siguiente inam ovibles; véase cómo 110 hubiera sido una 
a^dm aiía, si aprobado el voto particular, hubiéram os he- 
cho inamovibles á los Consejeros.

El Consejo de Estado de Francia ha sufrido desde su 
^eacion diferentes modificaciones en punto á a tribucio- 
1 es > Y hoy ese Consejo de E stado, en una nación como

francesa, inventora de lo contencioso-administrativo,
Y también de la centralización; esc Consejo, rep ito , no 
«ene la centralización que se pretende darle entre n o s- 
t¡n°S* ^ ll JncJa ê rra deciden definitivamente en las cues-

nes contencioso-adm inistrativas el Tribunal que se 
del kchiqm er , y una comisión judicial compuesta 

bnn 1 * ldü0S del Coilso.Í° de Estado Y de Jueces del T r i-  
la« a Supremo. En los Estados-Unidos estas cuestiones 

? deciden ios Tribunales ordinarios, y  en ningún nais 
bcuentro un sistema parecido al que aqui se propone.

Yengo ahora á la cuestión constitucional que el dia

pasado tocó el Sr. Ministro de la Gobernación. S S. citó 
el artículo constitucional en que se decia que el Rey oiría 
al Consejo de Estado en los casos que determinasen las 
leyes: yo voy á citar otros que dem ostrarán que, apro
bando ía base, nos pondríamos en contradicción con lo 
acordado en algunas bases de leyes orgánicas. En las de 
organización de los Tribunales hay una que dice que á 
estos pertenece exclusivamente aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crim inales, y se establece en ella una 
completa separación entre las" funciones judiciales y las 
adm inistrativas. ,

Pues b ie n , hoy al establecerse esta base se pretendió 
quitar á los Alcaldes las atribuciones judiciales, ¿por que 
á todas las demas Autoridades administrativas no se les 
ha de prohibir entender, en atribuciones judiciales, las 
cuales competen exclusivamente aí poder judicial? Las 
cuestiones contencioso-adm inistrativas se rozan con la 
administración de jus tic ia , y por lo tanto aprobando la 
base que se discute, nos pondríamos en contradicción con 
lo acordado en la de organización de los Tribunales.

Yengo ahora á la parte principal de la cuestión que 
es la política. Decía un  Sr. Diputado el dia pasado, im
pugnando el voto particular del Sr. Rivero, que preten
díamos crear en el Consejo de Estado un cuerpo mons
truoso que llegaría á absorber al poder ejecutivo y al le
gislativo, que" se baria superior al Rey y á las Cortes. 
Este argumento indudablemente pudo ejercer algún in 
flujo en la votación del dia pasado , y por lo mismo voy 
á presentarle por el lado opuesto. ;

Señores, si. él Consejo de Estado, investido de las fa
cultades que el voto particular le daba, hubiera sido su 
perior al Rey v á la Asamblea , ¿ qué será el cuerpo á 
quien la comisión quiere dar todas esas funciones cuando 
ademas ejerce ya otras de altísima importancia ? ¿ Qué 
podremos decir respecto del Consejo de Ministros inves
tido , no solo del poder ejecutivo, sino de la confianza 
de la Corona y la de las Córtes , dándole ahora todas esas 
atribuciones que aqui se le asignan? ¿No podría decirse 
con razón que el Consejo de Ministros en este caso llega
ría á tener una verdadera dictadura? Yo creo que esta 
cuestión merece que las Córtes la examinen con un poco 
de detenimiento.

Dejando al Gobierno la resolución definitiva sobre las 
cuestiones contencioso-adm inistrativas, podría influir di
rectamente erí el gobierno interior de los pueb los, que la 
Constitución ha querido dejar al cuidado dé los Ayunta
mientos: podrían influir en la decisión de estas corpora
ciones, en los acuerdos de las Dipuaciones provinciales, 
y lo que es mas grave , en todas las cuestiones que se 
rozan con las elecciones.

Según los proyectos de ley que aqui se nos han p re
sentado sobre Ayuntamientos, Diputaciones provinciales 
y sobre el sistema electoral, el Gobierno sería arb itro ; si 
se aprobara la base 3.a que se discuto, para decidir, co
mo he dicho antes, sobre todos los acuerdos do los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales; seria árbitro en la 
designación de distritos'electorales ; lo seria también para 
evitar que se encausara á los funcionarios que hubieran 
cometido abusos de los penados por la le y , y lo que es 
mas grave, resolvería en último resultado sobre las re 
clamaciones de inclusión ó exclusión en listas electorales, 
pudiendo ejercer de éste modo una influencia en las elec
ciones , que fuera dañosa para el pais.

Yo, señores, no puedo creer que las Córtes quieran 
conceder todas esas atribuciones al Gobierno, y si ahora 
se aprobase la base, difícilmente podrían evitar mañana, 
al discutir las leves orgánicas, que la resolución de to
dos esos asuntos que fie citado fuera exclusivamente al 
Gobierno.

Responderé ahora brevem ente á algunos de los argu
mentos qne ha hecho el Sr. Alonso. Decía esté señor, que 
si pretendíam os que el Consejo de Estado, y en último 
resúm en el Consejo de M inistros, no decidiera de lo 
contencioso-adm inistrativo, tendría que decidir el T ri
bunal Supremo de Justicia , y entonces crearíamos el 
Consejo de Castilla. Yo 110 debo pasar por afecto al Con
sejo de Castilla, puesto que en otra sesión, contestando 
al Sr. Laserna, dije que 110 hallaba este Consejo tan dig
no de alabanza; pero por lo mismo que no soy afecto al 
Consejo de Castilla no puedo perm itir que se comparen 
las atribuciones que aquel Cuerpo tenia con las que ven
dría á tener el Tribunal Supremo de Justicia dado caso 
de que fueran á él las cuestiones contencioso-administra
tivas.

El Consejo de Castilla, 110 solo tenia la intervención le
gislativa y la dirección, sino que era un  Tribunal civil y 
un Tribunal contencioso-administrativo. ¿Cómo, pues, 
podrá compararse el Consejo de Castilla con el Tribunal 
Supremo de Justicia que no ejerce funciones adm inistra
tivas y mucho menos legislativas? Si el Sr. Alonso decia 
que vendríamos á croar por ese medio un Consejo de 
Castilla, ¿podrá decirme S. S. qué Cuerpo crearemos dan
do al Consejo de Ministros, sobre las altísimas atribucio
nes que ya tiene, la de resolver en las cuestiones conten
cioso-administrativas? Vea, pues, el Sr. Alonso cómo el 
argumento que hizo es una espada de dos filos que se 
puede volver contra él.

Decía también el Sr. Alonso que no podríamos dejar 
al Gobierno sin facultad para dar su fallo en determ ina
das cuestiones, porque podríamos hasta comprometer la 
seguridad del pais si en alguna ocasión 110 podía dictar una 
medida de salvación, Esto, señores , es suponer que las 
leyes no bastan para defender al pais; si asi fuera yo le 
recordaría al Sr. Alonso un artículo constitucional que 
perm ite que en circunstancias extraordinarias se pueda' 
revestir al Gobierno de facultades extraordinarias. Ade
mas diré al Sr. Alonso que en casos extremos-el Gobier
no podría , interpretando la ley, tomar la resolución que 
juzgare conveniente á la salvación del pais, y presentarse 
después aqui á pedir un bilí de indemnidad.

Decia el Sr. Alonso: Pero en un Tribunal, ¿qué garan
tía''podéis en co n tra r,m ien tras  que eñ el Consejo de Mi
nistros encontráis la gran garantía de responsabilidad? 
Este ha sido el grande argumento de los que defienden 
el dictamen de la comisión, y me causa admiración h a 
berle oido en boca del Sr. Alonso. Yov á hacer de la res
ponsabilidad una distinción que no se ha hecho hasta 
ahora. La responsabilidad en el juicio, ¿es sobre la cues
tión de hecho , ó sobre la cuestión de derecho? Creo que 
ningún letrado dirá que la responsabilidad puede ser so
bre la cuestión de hecho, sobre todo en los casos y c ir
cunstancias en que no se aplican las fórmulas que nues
tra antigua legislación daba á los Jueces para encontrar 
las pruebas.

Habiendo pasado las horas de reglamento , se preguntó 
si se prorog,aba la sesión y so acordó que si.

El Sr. S S O A N E : Me alegro de la decisión que ha to
mado el Congreso, porque el lunes ya no me acordaría 
de lo que iba diciendo.

No hay pues mas responsabilidad que la de derecho. 
¿Y existe esto en el Consejo de Ministros y no en ios Tribu
nales? El Sr. Alonso en su larga prác tica , ¿no ha in tro 
ducido numerosos recursos de responsabilidad contra los 
fallos de los Jueces? ¿ No es mas fácil pedirla á los Jueces 
que á los M inistros? ¿No sabemos todos que la respon
sabilidad m inisterial es casi una ilusión, pues jam ás se 
pone en práctica ? De consiguiente, la garantía que el se
ñor Alonso echa de menos existe en mucho menos grado 
en el Consejo de Ministros.

Ademas se puede exigir la responsabilidad de derecho 
á uno que falta á la ley cuando sepa la ley; y es necesa
rio tener presente que entre los Ministros no hay mas 
que 11110 que sea letrado. "

Notándose algún ruido en el salón, dijo
El Sr. PRESIDENTE : Hay que m antener la libertad 

de discusión, porque es un derecho sin el cual estamos 
perdidos.

El Sr. SEOANE*. Señores, concluyo diciendo que, in
vestido el Consejo de Ministros con las atribuciones que 
por esta base se le conceden, venimos á crear la dictadu
ra ministerial.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: Se
ñóles 18 discursos hemos oido ya en esta cuestión: seis 
para tom ar en consideración el voto del Sr. R ivero , sin 
contar las alusiones personales y los Ministros : seis sin 
contar las alusiones ni los Ministros para desechar el 
mismo voto , y los que se han pronunciado en contra de 
la base que es el antítesis del voto del Sr. R ivero , y sin 
embargo decia el Sr. Seoanc que necesitaba dar gran ex
tensión á su discurso.

S. S. se ha ocupado de los principios fundamentales 
del derecho c iv il, de los procedimientos de la ley electo
ral, de la de A yuntam ientos, de la de Diputaciones pro
vinciales, y qué sé yo de cuantas otras cosas. No parece 
sino que mañana se disuelven estas Córtes y que han de 
venir otras que no estén en los principios aqui consigna
dos. N o, señores , han de ser estas Córtes las que discu
tan esas leyes, y 110 entro ahora á defenderlas, porque no 
es el momento de hacerlo.

¿Y qué diré del Consejo de Estado que no se haya ya 
dicho en pró ó en contra ? Solo diré que toda la argum en
tación del Sr. Scoane se funda en confundir voluntaria
mente lo contencioso-adm inistrativo con lo contencioso 
civil, siendo cosas completamente distintas. Tenemos ad
mitida la palabra contencioso-administrativo para distin
guir una función diferente del pleito civil en que se ven
tilan exclusivamente derechos. En lo contcncioso-adm i- 
nistralivo no se ventila un derecho, sino la conveniencia 
del individuo en- frente de la conveniencia de la comuni
dad. Nada mas tengo que decir, pues creo que desechan
do el voto particular del Sr. R ivero, está aprobada la ba
se de la comisión.
. El Sr. Marques de'TABUERNSG A : Sobre esta cues

tión me toca hablar el decimonono. No espero que las 
Córtes tengan tanta longanimidad que me oigan un m o
mento con atención. No hay memoria que baste para rea
sum ir la cuestión; creo que Ja cuestión está dilucidada: 
se trata de las facultades que van a darse. Los que no

querían el Consejó de Estado, al ver que la m ayoría ha 
resuelto qué ló h a y a , quieren , como las ranas pidiendo 
r e y , que venga un  culebrón qué los devore.

No digo mas.
Declarado el punto discutido, se puso á votación la ba

se 3.a, y decidiéndose que fuera nom inal, quedó aproba
da por 104 votos contra 76 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i :
Vega Armijo.—Bayarrí [D; Pedro'.—D-Donnell.—Zaba- 

la.—Arias Uría.—Santa Cruz (D. Francisco;.— Luxán.— 
Santa Cru¿ (D. Antonio!.—Escosura.—Infante.—Rios Ro
sas.—Alonso Martinez.-^Cóncha (D. Manuel).—’Tabuérni- 
ga.—Ulloa.—Moyano.— Tassara.—rCollado. ♦*** Godorniú.-» 
Salillas.—Mac-crohon.-IIazañas.--Reus.—Sancho.—Abran- 
tes:—Gómez.—Ileros.—Cuervo D, Ramón).—Rps.—Gon
zález (D. Ambrosio).—Lallana;—Maéstré (D. Antonio).— 
Presa.—Dórente.—Gaininde. — Frias.—Mesina. — Serrano 
Domínguez.—Ustariz.—Miguel Romero.—Carballo.—Ma- 
riátegui.—Fuentes.—Sevillano.-^ Cantero.—Suarez í Don 
Gregorio).-^Galvez Cañero.—Laserna ¡D. Pedro’.—Alon
so D. Juan Bautista;.—Valdés.—Puig.—* García Gómez.— 
lalaefa.—Monzon.—Coello.—"Perez ?D, Tomas .—Talaye
ra.—Patiño.—Olea. — Montero. — Iria rte .— Feijóo¿—Gon
zález Alonso,—Gampoamor.—Rruil.—Somoza D. Beni
to —Romero Ortiz.-^García ;D. Sebastian).—Yañez 'Don 
Ignacio).—Alonso Coíinenares.—'íñígo,—Laserna (D. Ma
nuel).—Soiomayor.—Muchada.—Frariquét.—-Campanee.— 
Royo.—Márquez.—SanfibañeZ.—Maestre (D. José).—Car
den).—-Sánchez del Arco.—Roda.— Alegre.—Serrano B é- 
dóva.-rEiguerola.—Santa Cruz D.Muan José .—Gallego.-- 
De P ed ro—Yañéz )D. M an u e l— Glano.—.Osorio Pardo — 
Lamadrid.—Pardo Osorio.—Sarabia.—Cam prodbn.—A l- 
tuna.—Osorio.—Nocedal.--Camaclio.—Ranees.—Iranzo — 
Aguiar y Mella.—Sr, Vicepresidente Portilla.—Total 104.

Señores que dijeron no:
González de ía Vega;— Rubio Caparrós.-^Calatrava.-^ 

Alcalá Zamora.— Llanos.—Salmerón.—Lasaba.—Valera.— 
Jiménez.—Zafra,—Madoz (D. Fernando).—Latorre D. Car
los).— Herrero.— Martin — Moreno B arrera.— Garrido.— 
Libreas.— Gassol.— Masadas. — Degollada— Feroz Zamo
ra.—U garte— SandovaL—Gil Vírseda.—• Olózaga (P. Jo
sé) .—C arrera.—Casai.—González Alegre.—Bazan.—Acha. -  
Otero — Martelo.— Ramírez Arcas.— La forré [D. Ju a n )— 
Madoz (D. Pascual).— Alonso Cordero. — Larrúa. —; Ni ca
lan.—García Briz.— F alero—Fernandez del Castillo.—Pa
saron.—Villar.— Moreno Nieto;— Carrillo.— Mansi.— No - 
voa.—Villapadierna.—L obit—Montemar.—Macía Castelo.- 
Concha D. Antonio).—Moriarty — Scoane.— Gutiérrez Cé~ 
ballos.—Chacón.—Bueno.—Godincz de Paz.—Mendicuti.— 
Fernandez Cid. r—Villavicencio. — Ilerraiz. — Chao. — Gil 
Sanz.—Rodríguez Pinilla.—Sorní.—Rivero.—Torrecilla.— 
Monares.—Férriol.—N avarro.—Alfonso.— Orense.—Figuc- 
ras.—García López.—Iluelbes. Total 76.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron por prim era vez , y pasaron á las comisio

nes respectivas, varias enmiendas á diferentes proyectos.
Se m andaron un ir á sus antecedentes las exposiciones 

de los Sres. Obispos de Coria y Pamplona pidiendo la 
conservación de las inm unidades eclesiásticas.

El Sr. Presidente señaló para mañana los dictámenes 
- sobre peticiones , interpelaciones , preguntas y demas 

asuntos pendientes, y levantó la sesión á las siete.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado .por par
te de la redacción á las ocho menos cuarto , y por la de 
la imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las 
nueve y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el proyecto de leyes orgánicas para el gobierno
y administración provincial y municipal.

Art. 4 4. Lo dispueslo en los artículos 8 8 y 8 9 
de la ley orgánica municipal sobre la provisión de las 
Secretatarías de A yun tam ien to , se entiende mandado 
para las Secretarías de las D iputaciones provinciales.

A tt. 45. La Diputación dará cononocitniento al 
Gobernador de la provincia del nom bram iento de su 
secretario; y si aquel funcionario no le pusiese objeción 
en térm ino de ocho días, se publicará en el Boletín ofi
cial Je  la provincia.

Guando el G obernador, de oficio ó á instancia de 
parte, hiciere objeción al nom bram iento , que solo po
drá ser por infracción de ley ó incom patibilidad legal 
del nom brado, la Diputación deliberará precisamente 
en térm ino de ocho d ias , conformándose ó no con lo 
propuesto por el Gobernador.

En el prim er caso será nulo el nom bram iento; en 
el segundo se rem itirá el expediente al Gobierno para 
que resuelva oyendo al Consejo de Estado.

Art. 46. Cuando la Diputación suspendiere ó des
tituyere á su secretario, lo pondrá en conocim iento del 
Gobernador de la provincia , y procederá como con 
respecto al nom bram iento previene el artículo anterior.

Art. 47. L 's  obligaciones de los secretarios de las 
Diputaciones son respectivam ente las mismas que im 
pone á los de A yuntam ientos el art. 9 3. de la Ley o r 
gánica m unicipal en sus párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
8.°. 9.* y 10; y expedir las certificaciones que h u b ie 
re lugar, g ratu itam en te , siendo el papel del sello cor
respondiente de cuenta del interesado.

Las certificaciones para ser valederas requieren  
el V.° B.° del Gobernador de la provincia.

Art. 48. Los secretarios de las D iputaciones son 
responsables gubernativam ente, y segqn los casos, ante 
la Diputación mism a, y ante el G obernador de la p ro 
vincia; y judicialm ente ante los Tribunales ordinarios, 
en los mismos términos que para los de A yuntam ientos 
se determ ina en los artículos 94 , 96, 97 y 98 de la 
Ley orgánica municipal.

CAPITULO V.

Presupuestos provinciales.

Árt. 49. Los presupuestos provinciales son:
Prim ero. O rdinarios.
Segundo E xtraordinarios.

Las Diputaciones provinciales elegidas después de 
publicada la nueva Ley orgánica , votarán y rem itirán  
á la aprobación del Gobierno el presupuesto ordinario  
anual de los gastos é ingresos de la provincia.

Este presupuesto se considerará perm anen te ; sin 
em bargo, podrán las Diputaciones acordar cada año las 
alteraciones, modificaciones y variaciones que estimen 
convenientes, pero sometiéndolas á la aprobación del 
Gobierno. También se sujetarán á la misma superior 
aprobación los presupuestos extraordinarios.

Art. 50. Lo dispuesto para los presupuestos de 
los A yuntam ientos en los artículos 101, 102, 1 03, 1 0 4, 
1 0 5 , 1 06, 1 07 y 108 de la Ley orgánica m unicipal, 
se entiende mandado en lo que cabe para los p resu
puestos provinciales.

Art. 51. Los presupuestos provinciales estarán p re 
cisam ente en poder de los Gobernadores de las res
pectivas provincias antes del 30 de Setiembre de cada 
año anterio r al que deben regir.

Los Gobernadores los rem itirán  inm ediatam ente 
á la aprobación del Gobierno; y cuando esle no hubiere 
resuelto antes dei 31 de D iciem bre, se entienden 
aprobados, y regirán desde el 1.° de Enero siguiente.

Art. 52. Los presupuestos extraordinarios quedan 
sujetos á las prescripciones de los artículos anteriores, 
pero en ningún caso podrán ponerse en ejecución sin 
la aprobación del Gobierno.

CAPITULO VI.

Recaudación , distribución de fondos, contabilidad y  cuentas 
provinciales.

Art. 53. Lo dispuesjo en los artículos 1 3 3 , 1 34,
1 3 5 , 1 3 6 ,1  37, 1 38, 1 39, 1 40 y 1 41 de la Ley orgá
nica municipal para la recaudación é inversión de 
fondos de los pueblos, se entiende igualm ente con los

provinciales, siendo la ordem eim  de pagos de cargo del ¡ 
decano de la corporación y la intervención del de un  
Diputado elegido por la misma.

Árt. 54 . Todas las Diputaciones tendrán  una sec
ción de contabilidad de q ué  será jefe el Diputado interven
tor. Las funciones de la sección serán las de llevar las 
cuentas corrientes y preparar las definitivas con arreglo 
á las leyes y consiguientes disposiciones del Gobierno.

A rt. 55. Las cuentas de las D iputaciones han de 
estar precisam ente en poder de los respectivos G ober
nadores de provincia antes del 31 de Marzo del año.. 
siguiente al del ejercicio económico á que se refieran.

TITULO III.

DEPEN DENCIA GEDARQUÍCA f  RESPONSABILIDAD DE LAS D IP U 

TACIONES , DE LOS DIPUTADOS Y D E LOS SUBALTERNO S D E i 

LA CORPORACION.

CAPITULO UNICO.

A rt. 56. Las Diputaciones provinciales ejercen las 
a tribuciones de su com potencia bajo la dependencia 
gerárquica del G ob ierno , con arreglo á las leyes gene
rales y  especiales en la m a te ria , excepta en todos los 
asuntos que la ley no les comete exclusiva é indepen
dientem ente.

Árt. 57. Lo mandado con respecto á los A yun
tam ientos y Concejales en los artículos 160, 161 , 162,
1 63, 1 64 , 1 65 , 1 66 , 167, 168 y 469 de la Ley orgá
nica m u n ic ip a l, se entiende dispuesto en la m ateria de 
responsabilidad, para las Diputaciones y Diputados p ro 
vinciales, sin mas diferencias que las siguientes:

Priqiera. La reprensión, se reemplaza para las Di
putaciones con la amonestación, reservada siempre.

Segunda. El apercibimiento no podrá emplearse en 
su caso sin in s tru ir expediente especial al efecto.

Tercera. Las D iputaciones no podrán ser m ultadas, 
siu áipiobacion del Gobierno.

Cuarta. Los Diputados provinciales no podrán ser 
nunca multados indiv idualm ente, sin oirso antes á la 
D iputación misma.

Ai t. 58. Las m ultas que se impongan á las D iputa
ciones y D iputados, no podrán exceder cuando recaye
ren sobre la corporación de mil quinientos reales por 
Diputado en las capitales de provincia, que lo son hoy 
de prim era clase, de mil reales en las de segunda , y de 
quinientos en Jas de te rcera ; cuando recayeren sobre 
individuos, podrán llegar hasta tres m il, dos m il, y mil 
reales respectivam ente.

A rt. 59. Se entienden con respecto á las m ultas 
de que tra ta  el artículo a n te r io r , dictadas en esta 
ley , las disposiciones de los artículos 168 y 4 69 de 
la Ley m unicipal.

Art. 6 0. El Rey podrá suspender por motivos ju s
tos á una Diputación provincial ; pero el Gobierno de^ 
berá denfro de los trein ta dias siguientes presen tar á las 
Córtes iip proyecto de lev para disolver la Diputación 
suspendida, ó en caso de presunto delito, pasar los an te
cedentes al T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , para la for
mación de causa á los Diputados provinciales que hu 
biesen lomado parte eri las resoluciones ó actos que den 
lugar á la suspensión. T rascurridos los tre in ta  dias sin 
haberse llenado alguno de los requisitos indicados, 
volverá la Dipu(ación suspensa al ejercicio de sus fun
ciones.

Si las Cortes no estuvieren reunidas cuando el Rey 
decrete la suspensión de una Diputación provincial, 
el proyecto de ley para disolverla deberá presentarse en 
una délas prim eras ocho sesiones que celebre el Con
greso de los Diputados después de hallarse constituido.

Art. 6 I . Para que tenga efecto la suspensión de una 
Diputación provincial, ha de preceder el acuerdo u ná
nim e del Consejo de Ministros; y llegado este caso, se 
reorganizará inm ediatam ente con los Diputados ó Su
plentes que no hubiesen tomado parte en los acuerdos 
ó actos que motiven la suspensión, y en caso necesario, 
con los Diputados de los respectivos distritos, que últim a
m ente hubiesen cumplido el tiempo de sus cargos.

Art. 62. De los delitos que cometan individualm en
te los Diputados provinciales en el ejercicio de sus fun
ciones, conocerá la Audiencia del territorio.

Art, 6 3. Ni las Diputaciones, ni los Diputados p ro 
vinciales pueden ser dem andados civil ni crim inalm ente 
por sus actos como ta les, sin previo permiso del Rey, 
quien lo concederá ó negará, oyendo siem pre al Consejo 
de Estado y de acuerdo con el de Ministros.

A lt. 6 4. Cuando la D iputación fuere dem andada 
c rim inalm ente, y admitida la demanda por el T ribunal 
Suprem o de Justicia, prévio el permiso del Rey, la cor
poración quedará suspensa hasta la term inación del 
proceso, siendo reemplazada como se determ ina en la 
presente ley.

A it. 65. Cuando una D iputación fuere legalmente 
disuelía, se procederá á nuevas elecciones para su reem 
plazo.

Los Diputados que fueren individualm ente y por sen 
tencia ejecutoriada destituidos de su cargo, serán reem 
plazados por los respectivos Suplentes.

Art. 66. Ni los Diputados de una D iputación d i
suelta, ni los destituidos en virtud de sentencia ejecu
toriada, pueden ser reelegidos hasta pasados cuatro 
años , aun cuando la sentencia no contenga la cláusula 
de inhabilitación.

A rt. 67. Para proceder civil ó crim inalm ente con 
tra  los subalternos de las D iputaciones, por razón de su 
oficio, se requiere la previa autorización deí Gobernador 
de la provincia, y cuando este la negare podrá acudirse 
al Gobierno.

Los Tribunales ordinarios conocerán de los delitos 
qun com etieren los subalternos de las Diputaciones.

TITULO IV.

DE LA ELECCION Y RENOVACION DE LAS DIPUTACIONES  

Y DIPUTADOS PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.

De los electores y elegibles y causas de incompatibilidad.

A rt. 68. Son electores para Diputados provinciales 
los mismos que para Diputados á Córtes.

Art. 6 9. S011 elegibles para Diputados provinciales
todos Iqs vecinos de la respectiva provincia, excep
tuando.

Primero. Los com prendidos en el art. 4 98 de la 
Ley orgánica m unicipal.

Segundo. Los comprendidos en las excepciones 
p rim era , segunda y tercera del art. 200 de la Ley 
a rriba m encionada.

T ercero. Los Senadores y Diputados á Córtes.
Art. 70. Todo Diputado provincial que siéndolo 

en trare  en alguna de las condiciones que incapacitan 
para ser elegido , se entiende que renuncia  su cargo.

CAPITULO II.

División de la provincia en distritos electorales, y de estos 
en colegios electorales.

Art. 71 . Las Diputapiones provinciales , con pre
sencia del censo de población y demás datos que les pa?- 
rezca oportuno c o n su lta r , p ropondrán  la división del 
territorio  de las respectivas provincias en distritos elec
torales al tenor de lo dispueslo en el a rt. 6.* de la pre
sente ley, p rocurando :

Priinero. Que cada distrito sea un grupo com
puesto de pueblos en fácil comunicación en tre  sí.

Segundo. Separar el menor número de pueblos po
sibles del partjdo judipial á que pertenezcan.

Tercero. Que en cada distrito haya un pueblo

central equidisteRte l® 4$ los* y da
condiciones que lo hagan capaz de ser cabe?a del 
mismo.

Cuarto. Que en ningún caso naedie entre los piUH 
blos de un distrito y su cabeza obstáculo topográfico 
capaz de interrumpir entre ambos las comunicaciones $ 
de dificultarlas mucho.

Quinto. Que en ningún caso se fracciono bajo pre~ 
texto alguno nipgun distrito municipal.

Art. 72 . La división propuesta por la Diputación 
provincial con la exposición correspondiente de mo
tivos, se imprimirá y publicará como suplemento ai 
Boletín oficial de la provincia , circulándose á todos sus 
Ayuntamientos, para que así estos como cualquier ve-» 
ciño exponga lo que en la materia se les ofrezca duran» 
te el plazo de quince dias contadas, desde la fecha de 
la publicación.

Art. 73 . Expirado el plazo, la Diputación hará en  
el de ocho dias las rectificaciones que tuviere por 
oportunas , y remitirá el expediente original al Gober
nador de la provincia. Este lo remitirá con su informe 
ai Gobierno , el cual resolverá definitivamente. La di»  
visión definitiva se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia.

Art. 74. No podrá hacerse variación alguna en los 
distritos electorales ni en todo ni en parte, ni variar el 
pueblo cabeza de los m ism os, sin seguir todos los trá» 
miíes previstos en los artículos anteriores ; y en nin** 
gun caso se hará menos de sesenta dias antes de las 
elecciones ordinarias ni después de publicado el decreto 
para las extraordinarias.

Art. 75 . Los distritos electorales se dividirán en  
Colegios electorales, con sujeción á las reglas s e 
guientes:

Primera. Cuando el distrito fuere ia totalidad de 
un solo pueblo ó parte de uno de mas de veinticinco mil 

i  almas, los colegios no pasarán de cinco y podrán redu
cirse á tres.

Segunda. Cuando el distrito, se compusiere de mas 
de un pueblo, todos los que lleguen á doscientos veci»  
nos, ó sin tanto número de e llo s , distaren mas de dos 
leguas del raas próximo, constituirán un colegio.

Tercera. En cuanto fuere posible se procurará que 
cada elector vote en su Distrito municipal, y que los 
Colegios sean próximamente iguales entre sí.

Art. 76. La división de cada distrito en colegios 
se propondrá por la Diputación provincial, y §e apro
bará por el Gobernador; observándose los mismos Irá» 
mi tes prescritos para la división de la provincia en dis
tritos.

No se hará alteración ninguna en los colegios ni en 
sus cabezas , sin las mismas formalidades; y en nin» 
gun caso menos de sesenta dias antes de las elecciones 
ordinarias ó después de publicado el decreto para las 
extraordinarias.

CAPITULO III.

De las elecciones en los colegios elector (des,

Art. 77 . Son elecciones ordinarias las que sre veri
fican cada dos años para la renovación normal de la 
mitad de los Diputados provinciales, y extraordinarias 
cualesquiera otras con el mismo fin.

Art. 78 . Las elecciones ordinarias comenzarán el 
año en que correspondan el primer domingo del mes 
de Noviem bre, á la misma hora , y con las mismas 
condiciones prescritas en los artículos 51 al 82 de la 
Ley electoral.

Las papeletas contendrán dos partes: la primera, 
bajo ef epígrafe de Diputados, contendrá tantos nom
bres como propietarios hayan de elegirse; la segunda, 
bajo el epígrafe de Suplentes, tantos nombres como la 
primera.

Art. 79 . La elección continuará en los dos dias si
guientes en la forma prescrita en los artículos 83 al 88 
de la Ley electoral.

Art. &0. De las actas parciales y la general de 
cada distrito, que han de extenderse por duplicado, se 
entregará un ejemplar al Alcalde único ó primero del 
pueblo, quien le remitirá inmediatamente al Goberna
dor de la provincia. El segundo ejemplar lo conservará 
la Mesa en su poder.

Art. 81. Cualquier acto del colegio electoral que 
no estuviere previsto en esta l e y , es nulo y de pin-? 
gun valor, y sujeta á responsabilidad á cuantos to
maren parte en él. (Se continurrá.)

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica- 
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice 31erUn:
«M erlin  ha sabido de buena tinta que en la Inclusa de esta cor

te no se ha recibido hace dos meses consignación alguna del Go
bierno, por lo cual no puede ser mas aflictivo el estado de aque
lla casa, a pesar del caritativo celo de las señoras de la Junta de 
beneficencia.

Trabajo mandamos á la Gaceta aunque eche mano de todo su 
desparpajo si ha de rectificar cumplidamente esta noticia.

M erlin  se alegraría que pudiese hacerlo /siquiera por ver que 
las pobres criaturas que alli se albergan, no son menos atendida* 
por su padre que los demas españoles hermanos suyos que an 
damos sueltos por el mundo.»

No obstante las pretensiones ele bien informados, coq 
que se ha escrito el suelto a n te r io r, es inexacto hayan 
trascurrido dos meses sin que la fcxcma. Junta de Damas 
perciba cantidad alguna por cuenta de la consignación 
que el Gobierno le tiene hecha para pago de nodrizas ex
ternas. — En las oficinas del establecimiento consta ha
berse entregado por dicho concepto, en el mes de Marzo 
u ltim o , la cantidad de 32,000 rs. v n . : en el de Abril la 
de 20,000 r s . , y  a principios del corriente mes la de 
80,000 rs.; siendo todavía mucho mas inexacta la aser
ción de que 110 puede ser mas aflictivo el estado de la 
casa Inclusa, en atención á que todas sus obligaciones 
corrientes están satisfechas en la actualidad.

De Jos partes recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 16 de Mayo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na* 
varra , Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevi
lla , Cádiz, Yaieppia y Zaragoza.

M ADRID.— El Presidente del Consejo de Ministros 
verificó ayer su entrada á las tres y media : apenas cir
culó la noTicia de su venida, cuando numerosos grupps de 
Nacionales, vestidos de uniforme, se dirigían apresurada
mente por la calle de Alcalá deseosos de saludarle: la m ayor 
parte de ellos iban precedidos de la Oficialidad de sus res
pectivos batallones. Esta brillante concurrencia se fue re
uniendo delante del Palacio del Duque de la Victoria 
donde prorrum pió en entusiastas aclamaciones. La afluen
cia de Milicianos se iba haciendo cada vez mas num ero
sa, hasta el punto de presentar la calle dp Alcalá el as
pecto de un desfile en dia de gran revísta.

Multitud de individuos de la Milicia, mezclados con sus 
Jetes, subieron á la habitación del Presidente dei Con
sejo, quien recibió á todos y contesto a sus expansivas 
felicitaciones con la cordial amabilidad que le caracteriza. 
Por la noche todas las músicas de la Milicia le festejaron 
de nuevo con una br illante serenata.

Los Ministros , gran número de Diputados y todas las 
prim eras Autoridades acudieron también inmediatamente 
á felicitarle,



„ La ¿arzuela qile se estrenó anoche en el teatro det 
f u la n a  La Hija de la Providencia, fue muy bien 

recibida. La música es bella y de efecto, aun cuando se 
notan algunas reminiscencias”! El dúo de las campanillas, 
lindísimo capricho del segundo acto, y el precioso terceto 
del acto tercero fueron estrepitosa y justam ente aplaudi
dos. El autor de la música, Sr. A rrie ta , fue llamado á la 
escena en medio de los bravos y plácemes de la num e
rosa y escogida concurrencia. El libreto, debido al cono
cido escritor Sr. Rubí, está escrito con esa lozanía y buen 
gusto que caracterizan todas sus obras. También fue lia 
luado al palco escénico; pero el Sr. Salas dijo que no se 
hallaba en el teatro. J 4

Al manifestar que era el Sr. Rubí el autor del libre
to una universal salva de aplausos acoqió sus palabras 
Todos los autores comprendieron v desempeñaron perfec-S f  3 ^  eXÎ Sû cí-
ees .w a n  ín  f  ?° sus gracias, que algunas v e -
n-ir-í 1,-L exageraciones de mal gusto que 110 necesita 
i ' ' . «corsé aplaudir de un público en el que tantos
apasionados cuenta.

La señorita Ramírez, aun cuando todavía delicada 
canto con esa maestría que acostumbra. Los Sros. Fon! v  
balas cantaron m uy bien sus partos. Cremos que la Hija 
ae la Providencia dará á la em presa del Circo honra v 
provedio.

El temporal que reinó ayer todo el dia fué mas bené
fico para el campo que para la rom ería de San Isidro Los 
que asistieron a ella durante las prim eras horas de la 
m anara pudieron d isfru tar algo de fa diversión ; mas por 
la tai de especialmente estuvo aquel campo casi desierto
v e m lW w l0 ]  e c?n(? e,rae, ocasionó pérdidas á los 

- ganancia a los dueños de carrua jes , que
a liJm nClpial , ,a subieron « 8 el precio de cada 
asiento , que antes solo costaba % reales. (Esperanza '

Ademas de haberse encarecido el pan , todos los a r 
tículos de mayor consumo van subiendo de precio. (Id.)

B IL B A O  13 de Mayo.—Ya parece que el tiempo cruie- 
re componerse, pues en todo el dia de ayer, ni la lluvia 
m  los vientos han dominado como en los anteriores En 
estos nevó tanto en el monte de Gorveva y en otros de 
los picos de nuestros mas elevados montes", como en los 
rigurosos días del in v ie rn o : asi es que hoy se ven blan
queados por una espesa capa de nieve, que solo podrá ser 
derretida por la fuerza del calor del sol de Julio.

1 según parece, la tempestad no se ha circunscrito á 
la zona que hab itam os, sino que se ha extendido á leja
nas leguas del reino y del extranjero. Tanto los periódi
cos nacionales como los franceses, nos refieren la recru 
descencia de la tem peratura en sus localidades respec
tivas. r

No hay que dudar que por su causa el campo ha que- 
dado destruido en una de sus partes mas interesantes.
(B . de C.j

MALAGA 11 de Mayo.—El Sr. Gobernador de la p ro
vincia, ocupándose con la actividad que le distingue de la 
grave cuestión de subsistencias, ha accedido á los deseos 
expresados por el Excmo. Ayuntamiento , y dado las ór
denes convenientes para que se perm ita la introducción 
de trigos extranjeros desde ayer hasta fin del próximo 
mes de Junio. Sabemos que asi se ha comunicado á la Junta 
do Comercio, Ayuntamiento y domas Autoridades y ofici
nas á quienes corresponde tener conocimiento de dicha 
disposición. (Avisador.)

V A L E N C I A  13 de Mayo.—Ayer se abrió á la circu
lación pública el trozo de camino provincial comprendi
do entre Sollana y Sueca. Después de muchos proyectos 
que jam ás llegaron á realizarse, la Diputación actual’ 
cuyo celo en favor de los intereses del pueblo ha m ere
cido los mas sinceros elogios de toda la prensa de Espa
ña , ha llevado a cabo una de las obras mas im portantes 
y  que mas beneficios ha de reportar á los intereses p r i
vados y á la riqueza general. [L. R .)

TO LEDO  11 de Mayo.—El Ayuntamiento y un  gran 
num ero de mayores contribuyentes de esta ciudad han 
elevado á escritura publica, en el dia de ayer, el contra
to ajustado con el Sr. D. José Salam anca, por el que se 
compromete este á construir, en el término de un año, un  
ram al de ferro-carril que una á la antigua corte de’ los 
godos con la línea férrea del Mediterráneo, en el punto 
m as conveniente entre Yillasequilla y  A ranjuez, recibien
do el Sr. Salamanca una subvención de 44,802 rs. 8 cén
timos por kilóm etro, que la municipalidod ha de satisfa
cerle con el producto del 80 por 100 de sus propios , para 
lo cual ha sido autorizada por Real orden de 17 de A bril 
ultimo.

Es inexplicable el júbilo y entusiasmo con que se ha 
realizado este acontecimiento que inaugura una época de 
prosperidad para Toledo y  muchos pueblos de ^ p r o v in 
cia , y se aguarda con ansia que el Gobierno de S. M. 
apruebe el contrato, y otorgue la concesión del ram al al 
Sr. Salamanca, para principiar las obras inmediatamente, 
v  colmar las aspiraciones de estos habitantes que han 
suspirado por la construcción de una via que los pone en 
contacto directo con la mayor parte de las provincias de 
la M onarquía, y los hace partícipes de los adelantos de 
la época en beneficio de sus intereses. (Corresponsal de la 
Gaceta.)

ZARAGOZA 11 de Mayo.— Después do trascu rrir el 
dia entre la ansiedad mas viva , por fin ha verificado su 
solemne entrada á las cuatro y cuarto de la tarde el Ex
celentísimo. Sr. Duque de la Victoria , entre el estampido 
del cañón, el clamor de las campanas y las expontáneas 
aclamaciones de una m ultitud ansiosa de contemplarle y 
m anifestarle el intenso amor de que es objeto. Apenas 
llegó al alojamiento que se le tenia destinado en la casa 
del Sr. Marques de N ibbiano, desfiló por bajo sus balco
nes toda la fuerza del Ejército y Milicia Nacional, com
pitiendo todos en m arcialidad, buen aire y precisión en 
los m ovim ientos, al par que en entusiasmo. Concluido el 
desfile , han pasado á felicitar á S. E. todas las Autorida
des, asi civiles como m ilitares, Jefes v Oficiales del Ejér
cito y Milicia, no solo de la capital,* sino también del 
resto de la provincia y  del vecino principado, y  personas 
notables de la población, siendo objeto de las" mas cor
diales muestras de cariño , y mostrando que es digno del 
que se le profesa por la ternura con que á él correspon
de. De allí m archaron á felicitar al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento que se halla alojado en el palacio del señor 
Conde de Sohi adiel.

Idem 42.—Hoy á la una y minutos ha tenido lugar la 
inauguración de las obras del ferro-carril central en su 
sección de esta capital á la corte con la pompa y solem
nidad que el acto requería , y enmedio del mayor en tu
siasmo ; habiendo asistido á la cerem onia, no solo todas 
nuestras A utoridades, asi civiles como m ilitares, sino 
también gran núm ero de personas invitadas.

El sitio donde se h a ‘verificado presentaba un  aspecto 
bello y sorprendente ; tiendas de campaña del mejor gus- 
toy las banderas y gallardetes de todos colores; las mon
tañas formando , por decirlo a s i, el marco de es fe cua
dro encantador con el rápido rio Ebro; la sonriente cam
piña , y el so l, que iluminando con toda su b rillan tez , y 
haciendo cesar el viento frió que tanto nos habia azo
tado há dias, parecía tom ar acta del solemne aconteci
m iento; todo, todo ha contribuido á dar mas brillantez á 
un  acto que tarde olvidará la entusiasmada m ultitud que 
lo ha presenciado. (La Libertad.)

EXTERIOR.

Despacho particu lar de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—París 
46 Mayo 4856.—El Archiduque Maximiliano ha llegado; 
el Principe ha ido con la comitiva á Saint-Cloud.

Atenas 40.—El Gobierno ha formulado una protesta 
solemne contra la ocupación indefinida do Atenas por las 
tropas anglo-francesas.

Ilay noticias de Constantinopla hasta el 1.° de 
Mayo. El 28 se sabia ya en aquella ciudad el canje 
de las ratificaciones del tratado de Paris, y el 2 se 
iba á publicar el tratado. Se decia que iba á volver 
inmediatamente la legión rusa.

Una noticia trae la correspondencia de Constan- 
tinopla, que nos parece digna de atención: hablamos 
del ofrecimiento que se 'd ice hecho por el Sultán á 
muchas divisiones anglo-francesas  para que se que
dase en Constantinopla, cuya medida se cree sea 
originada por el estado interior de Turquía. En 
efecto, se continúa hablando de la grande insurrec
ción que ha estallado en A rabia , que deben repri
mir las tropas ejipcias. Los periódicos de Esmirna 
dicen que en Siria han degollado los fanáticos al 
Agente inglés de Marasch y á toda su familia. La 
insurrección de Mognesia ha sido dom inada. y sus 
jefes presos.

Hay noticias de Crimea hasta el $9 de Abril. Se 
han embarcado en Kamicsch 35,000 hombres de tro
pas francesas. El General Luders ha autorizado al 
General d’Alíonville para que lleve por tierra su 
división desde Eupatoria á Kamiescli. E n  Balaklava 
se han embarcado 9,000 ingleses. Parece que los 
tártaros de Eupatoria emigran y se establecen en 
la Dabrutscha.

El Inválido ruso  publica un parte del General 
L uders, donde se añaden algunos pormenores mas 
á los que ya conocemos sobre las revistas pasadas 
en Crimea á los diferentes ejércitos beligerantes. Lo 
mas curioso que en él encontramos es un brindis 
del General inglés Codrington, pronunciado en fran
cés, que dijo lo siguiente:

«Siento mucho tener que dirigiros la palabra en un 
idioma en que no puedo explicarm e con facilidad. Du
rante largo tiempo hemos tenido un  adversario formida
ble, con el que la lucha nos ha costado grandes trabajos, 
esfuerzos enorm es é inmensos sacrificios; este adversario 
ha probado que no era tan fácil habérselas con él como 
prim ero creíamos. Este enemigo ha podido darnos m u
chas lecciones de disciplina , valor, firmeza y abnegación 
ilimitada al deber. Ha sido para  nosotros un enemigo ter
rible ; pero hoy todos queremos ser sus mejores amigos. 
Propongo un  brindis á la salud del G eneral Luders y de 
todo el ejército ruso. ¡Ilu rrah! ¡H urrah! ¡H urrah!»

El General La Mármora , que habia asistido á las 
revistas de las tropas francesas é inglesas, manifes
tó ai General en Jefe ruso su sentimiento de no 
poder hallarse en el caso de hacer otro tanto con 
las su y a s , porque parte de ellas se habían embar
cado ya, y las restantes se disponían también á 
salir de la Península táurida.

Un despacho telegráfico de Atenas del 3 de Mayo 
dice que la población esperaba que los aliados iban 
á evacuar á Grecia. Sin duda la impaciencia ha su
bido de punto cuando el Gobierno griego ha recla
mado contra la ocupación indefinida. Parece que la 
Tesalia está tranquila.

Según una carta de Londres que publica la Es
paña, está decidida la evacuación de Parma y los 
Estados romanos por las tropas austríacas y fran
cesas.

Hay noticias de Lisboa hasta el I 1 de Mayo. El 10 
se votó en el Congreso la totalidad de los proyectos 
de ley que se discutían. En el primero, el del acuer
do de Londres, tuvo el Gobierno 36 votos contra 29; 
en el segundo, sobre el em préstito, 70 contra 37.

A continuación insertamos el discurso pronun
ciado por S. M. el Rey de P ortugal, en respuesta al 
que le dirigió el Presidente de la Cámara de Dipu
tados el dia del aniversario del otorgamiento de 
la Carta constitucional portuguesa. Parece que en 
este documento no ha tenido parte alguna el Go
bierno, y que es obra exclusiva del Rey D. Pedro. 
Dice asi:

«Señores Diputados : La Cámara de los D iputados, v i
niendo á congratularse con el Soberano por el trigésimo 
aniversario del dia mem orable en que Portugal volvió á 
la vida natural de los pueblos, lia comprendido los re
cuerdos que ese dia encierra.

»Un Soberano noble y generoso devolvió al pueblo sus 
fueros, que habia perdido en la fatal trasformacion so
cial que acabó con el siglo XVIll. Comprendió que la pro
funda alteración que los acontecimientos y la índole de 
la civilización de nuestro siglo habían producido en las 
relaciones entre los elementos constitutivos de nuestra 
sociedad, exigía que en las instituciones políticas se re 
flejase la gran revolución social que se habia operado en 
toda Europa.

»E1 pueblo portugués y sus represen tan tes, dando á 
su Soberano pruebas de su afec to , reconocen que deben 
en gran parte á la M onarquía, á esa institución que se 
adapta á todas las formas políticas en que se reconoce la 
necesidad de una Autoridad superior ú n ica , el poder go
zar de los beneficios de las instituciones liberales.

»Y efectivamente, la M onarquía, poniéndose al frente 
de una revolución que por la fuerza misma de las cosas, 
y sobre todo por la acción irresistible que tiende á iden
tificar la condición política de las naciones europeas, mas 
pronto ó mas tarde se hubiera verificado, conquistó los 
títulos á la gratitud del pueblo de que este le da siempre 
pruebas en los dias felices en que al Soberano le es dado 
aproxim arse á su pueblo y vivir con^él.

»E1 dia de boy es solemnizado con igual placer por el 
rico como por el pobre. El Palacio como la choza tribu
tan hoy un  testimonio de gratitud y de admiración al 
Príncipe magnánimo que está en gloria.

«Agradezco á la Cámara de Diputados la expresión de 
sus leales sentim ientos, no solo hácia mí y hacia la fami
lia Real, sino tam bién hacia la memoria de mis augus
tos progenitores, cuya pérdida todos deploramos p ro
fundamente.))

A U S T R IA .— Viena 8 de Mayo.—Mr. de Basily, Con
sejero de Estado ru so , agregado á los Plenipotenciarios 
rusos durante las conferencias de Paris, debe llegar aqui 
esta noche. Está nom brado Plenipotenciario ruso en la 
comisión para  organizar los Principados , y saldrá para 
Bucharest tan pronto llegue á Yiena. (Gaceta de Colonia.)

Idem  7 de Mayo.— Las negociaciones relativas á la 
cuestión italiana parece que no han sido cerradas defini
tivamente en el Congreso de P a r is , y es cierto que el 
cambio de notas que se verifica actualmente entre los Ga
binetes de Paris y  Yiena tienen relación con este asunto. 
Por lo demas, nada se sabe en los círculos mejor infor
mados de una pretendida circular que nuestro Gobierno 
tenia intención de publicar á este f in , y que tendría por 
objeto exclusivam ente el examen de este negocio. El Yiz- 
conde de S e rre , Secretario de la Embajada de Francia, 
ha sido recibido ayer por el Em perador en audiencia 
particular. (Noticioso de Hamburqo.)

P RUSIA. — Berlín 9 de Mayo. — Se espera aqui al 
Príncipe W indischgratz, y  se asegura que Austria piensa 
entablar con nuestro Gabinete negociaciones cuyo objeto 
será garantir á Prusia todas sus posesiones á título de 
reciprocidad. (Gaceta de Colonia.)

IDEM.— Id., id .—Se encuentra cierta analogía entre el 
tratado concluido el 15 de Abril entre Austria y las Po
tencias occidentales, y  el tratado del 2 de Diciembre en 
cuanto que Prusia nada ha sabido de esta vez como en
tonces de la conclusión del tratado. Se habia creído des
de luego que Prusia rehusaría garantir la integridad del 
Imperio otomano. Pero la versión contraria parece la 
mas exacta. Rusia no ha sido invitada á participar de esta 
garantía. Desde que el Príncipe Gortschakoff lo supo, ha
bia rehusado, cuando las conferencias de Yiena, garantir 
la existencia del Imperio otomano. (Id.)

IT A L IA .— Roma 7 de Mayo.—Los trabajos del camino 
de hierro de Roma á Frascati continúan con la m ayor 
actividad, con especialidad para term inar el túnel de 
Ciampino que presentó algunos obstáculos difíciles de 
vencer. En el trayecto de la via que hay desde Ciampino 
á Frascati se han ocupado en colocar los rails; nada se 
ha olvidado para acelerar la época de la apertura de esta 
parte del camino. La estación se concluirá hácia el fin 
de este m e s ; en estos últimos dias fué el Papa á visitar 
los trabajos. (Diario de Roma.)

ID E M .— Id., id.—El dia de ayer ha sido para Roma una 
ocasión de regocijo público por la celebración de la fiesta 
conmemorativa del G ran Pontífice Pió Y. Una circuns
tancia que merece notarse es, que ayer mismo ha llega
do de Turquía una ofrenda de 4,000 piastras turcas para  
contribuir á la erección de un  monum ento que debe

construirse en Roma en honor de la Inmaculada Concep
ción. Debe también notarse que entre las personas que 
hán contribuido á esta ofrenda se encuentran algunos 
personajes franceses de consideración que pertenecen al 
ejército y  á la diplomacia. (Id.)

FRA N CIA .— Paris 11 de Mayo.—Desde que V. me es
cribió su, citada del 3 , ha ocurrido un suceso, de cuya 
gravedad no necesito hablar á V ., que le habrá pesado 
y a ; que preocupa los ánimos de cuantos entienden en 
política, y  que ha de dar muchísimo que decir y hacer. 
Aludo á la publicación del tratado de Abril (15) entre 
Francia, Inglaterra y  A ustria, aqui llamado le Traite Cía- 
rendon. Y. adivinará por qué. Gayó en Paris como una 
bom ba, según suele decirse. No se tenia la m enor noticia 
de é l , tan secretamente se celebró. Solo tuvieron de él 
conocimiento los Plenipotenciarios de las Potencias inte
resadas en él, el Jefe del Gabinete del Conde Walcwski, 
y  un empleado que lo escribió, y cuyo nom bre no re 
cuerdo ahora. Ya se figura Y. la diversa impresión que 
ha causado, según las posiciones, este nuevo tratado, que 
se ajustó 15 dias después que el general de paz, con el 
mismo objeto, al menos aparentem ente, por Plenipoten
ciarios que habían tomado parte en aquel. Se ha cum pli
do lo que Y. indicaba , la alianza del Austria con el Oc
cidente; solo que lo q u e  pensaba Y. que debía de hacer 
el Archiduque Maximiliano estaba ya hecho. Nada supo 
de esto el Conde de Orloff, y me dicen que no puede vol
ver en sí de la sorpresa que le ha causado el que este 
Em perador haya hecho este tratado sin decirle la mas li
gera cosa, cuando tal arm onía existia entre todos; cuan
do él (el Conde de Orloff) le habia mostrado sus instruc
ciones , no como qu iera , sino de un modo que no dejaba 
lugar á la duda, de que las que enseñaba eran  las que 
positivamente Iraia.

Si esto es asi, el Conducto por donde lo he sabido, 
aunque no sea el que V .'pueda figurarse, es bueno, m uy 
b u en o ; juzgue Y. de la perturbación que va á producirse 
en todas las relaciones internacionales de la Europa. Por 
de pronto la sanción de la separación del Austria y  la 
Rusia no puede ser mas palpable: se puede decir que la 
prim era ha quemado las naves al desem barcar, como otro 
Hernan-Cortés, en este nuevo mundo. Y no para a h í, si
no que se habla de que existe otro tratado secreto entre 
las Potencias signatarias del del 15 de A b ril, en el cual 
se construye la nueva carta geográfico-poli tica para el 
dia que se tenga que aplicar el que es ya hoy público , es 
decir, para el d ia , que muchos suponen ya próxim o, en 
que las tres Potencias tengan que intervenir en Turquía.

Pero como debe Y. su p o n e r, no se limita á esto la 
previsión de los hom bres políticos, que no pueden con
cebir la inacción de la Rusia con las Potencias cuya polí
tica sea contraria á la del Austria y  la de sus nuevos 
aliados. Y como se cree que el tratado del 15 de Abril 
amenaza la integridad del Imperio tu rco , hay quien aguar
da ver pronto aliadas las dos Potencias que dieron oca
sión á la última guerra , mal y prem aturam ente term ina
da. De oir estará contra los austríacos al Príncipe G orts
chakoff, cuya antipatía hácia aquel Gobierno habia sido 
tan notable. Bien decia Y., que su nom bram iento era 
una demostración contra el Austria.

Si tiene ganas de hacer algo contra ella , ocasión le 
dará la posición que acaba de tomar el 15 de Abril. Este 
Gobierno tra ta , según me aseguran, de dism inuir la im
portancia de tan grave suceso , y de disculparlo con la po
sición del Gabinete inglés ante el Parlam ento á los ojos 
de la Rusia. En este sentido le han hablado al Conde de 
Orloff; y creo que Ney lleva una carta autógrafa del Em
perador en el mismo sentido.

Difícil es, sin em bargo, reducir el tratado á exiguas 
proporciones: aqui al menos todos se la dan m uy gran
de, y  si sus consecuencias no se sacan inmediatamente, 
no debe de estar lejano su plazo. E ntrelos que mas pare
ce que han [sentido el golpe, se cuenta al Ministro p ru 
siano. No es de e x tra ñ a r: todos los estados alemanes fa
vorables al Zar lo sentirán del mismo modo. Le he di
cho á Y. que se llama el tratado Cía rendon. Yoy á decir 
á Y. ahora hasta dónde llegan las conjeturas de algunos 
políticos, y por qué ha sido bautizado asi este tratado. Su
ponen que la Turquía no podrá digerir su trasformacion, 
y que siendo inm inente la lucha entre turcos y cristia
nos, la intervención tendrá lugar ai punto.

Ahora bien: como en el tratado se dice que podrán 
in tervenir conjointement ou separement, la intervención 
mas próxima será la de In g la te rra , la c u a l, con una es
cuadra que tendrá siempre en Malta y una guarnición 
crec ida , se apoderará y guardará para sí Constantino
pla y  Egipto. Austria hará lo mismo en los Principados, 
y Napoleón , que puede difícilmente m order a l l i , dará á 
la Francia los límites á que aspira siempre, los del Rhin. 
Con esto viene una revolución en Italia que trastornará 
el statii quo actual. No creo próximos tamaños aconteci
mientos, pero sí que el tratado de 14 de Abril autoriza 
todas esas suposiciones.

Recuerdo ademas, que antes de iniciarse la guerra de 
Rusia con la Turquía, Lord John Russell creo que reco
nocía, como el Zar d ifunto , que la Turquía estaba gan-  
grenada: decia que era menester ponerse de acuerdo 
para repartirse los despojos del carcomido Imperio turco. 
Si de eso tra tasen , la Rusia que quería dividírselos con 
Austria y F rancia , ó con Austria é Inglaterra , seria aho
ra la excluida. No me parece esto m uy hacedero, sin pa
sar antes por una guerra formidable.

La R usia , con todos los Gobiernos que aceptan sus 
m iras , y la opinión púb lica , que cada vez mas repugna 
ces partages , opondrán mucha rém ora á estos planes, 
si acaso existen. Pero existan ó n o , creo que el tratado 
de 30 de Marzo ha sido herido de m uerte con el del 13 
de A bril, que la paz honorable et durable que aquel nos 
ofrecía, tiene una vida m uy precaria , y  que compli
caciones que van á surgir pueden envolvernos en otra 
guerra , tal vez de Gobiernos y pueblos juntam ente. Si 
ha de ser a s i , mas valia que no hubiera concluido la 
llamada de Oriente. Entre tanto , las relaciones de Ingla
terra con los Estados-Unidos son cada vez .mas delicadas, 
y no extrañaré que la Rusia busque, y aun halle alli, su 
mas poderoso a liado , contra la posición aislada en que 
quieren colocarla las mas fuertes Potencias de Europa. 
(Novedades.)

VARIEDADES.

A continuación insertamos dos preciosísimas poesías 
dedicadas al nacimiento del Príncipe Imperial de Francia. 
Nuestros suscritores las leerán con gusto, asi lo creemos, 
porque ademas de su indisputable mérito, como obras de 
dos insignes escrito res, alguna parte de orgullo cabe á 
los españoles al ver la sangre de Napoleón mezclada con 
la de Guzmán el Bueno en el ilustre vástago heredero 
del Trono imperial francés.

LA PAZ.

f AL NACIMIENTO DEL PRINCIPE IMPERIAL DE FRANCIA.

Oda.

Iris de p az , iluminando el cielo,
La tempestad se ren a :

El águila Imperial recoge el vuelo 
Y torna al patrio Sena.

No en vapores de sangre se embriaga ,
Ni llama á la pelea ;

Ya en su garra potente el rayo apaga 
Que fulminó en Crimea.

Sus alas tiende, cual dosel brillante,
Sobre la régia c u n a ,

Donde reposa del francés triunfante 
La gloria y la fortuna.

Y allí tam bién desciende apresurado
De la eternal m ontaña ,

Y á custodiar el vástago anhelado
Llega el león de España.

Que sangre de Guzmán tam bién le alienta;
Y España el tim bre puro

De su m aterna raza escrito ostenta 
De Tarifa en el muro.

Siempre un  N apo leó n  Dios nos envia 
Con misterio profundo,

Cuando place á su gran sabiduría 
Recomponer el mundo.

Ya en vez del plomo, que en estruendo rudo 
A batallar incita,

' De allá le envia su cortés saludo 
El bronce moscovita.

Del Cáucaso á la cum bre pirinea >
Y por los anchos m are s ,

Unida al lienzo tr ico lo r, ondea
El aspa de los Zares.

Y cubriendo de rosas sus espadas,
De oliva sus pendones,

Al festín de la Paz alborozadas 
Acuden las naciones. „

Paz ese N iño , y dicha y abundancia 
En sus brazos encierra.

Pueblos, velad por él: — ¡La Paz de Francia 
Es la Paz de la tierra!

Ventura de la Vega.

Madrid Mayo de 1856.

AL NACIMIENTO DEL PRÍNCIPE IMPERIAL DE FRANCIA.

Per me Reges regnunt.....

Nunca el mortal penetra los cam inos, 
ni alcanza los misterios 

por donde Dios empuja los destinos 
de Césares é Imperios.

El héroe de Austerlitz omnipotente 
fúlgido Imperio tra z a : 

todo p a só ; pero quedó latente 
el gérmen de su raza.

No era tiempo: la paz no era venida;
y la rebelde Europa 

apuró de Satan la m aldecida, 
la envenenada copa.

Yacilaron los Tronos de los R eyes, 
la Cruz en los altares: 

triunfante el crimen humilló las leyes; 
la sangre corrió á mares.

Crece el encono: tan horrib le  estrago 
la humanidad q u eb ran ta : 

la Francia se h u n d e : del sangriento lago 
tu  brazo la levanta.

¡ N apoleón! La perla de Castilla 
fue premio de tu g lo ria ;

Dios te la dió, como te da en la orilla 
del Ponto la victoria.

No movió la ambición á tus legiones, 
no la torpe codicia : 

fue su triunfo la paz de las naciones , 
tu  gloria es tu justicia.

El que animó tu hueste en la pelea , 
tu  tálamo bendijo : 

para heredar los timbres de Crimea 
el cielo te da un  hijo.

De herm osa flor purísimo capullo, 
fue de la paz aurora : 

hoy se adormece al m aternal arrullo, 
y lo que es Trono ignora.

Príncipe, goza de la edad p r im e ra , 
dichosa cual ninguna : 

pronto sabrás el lauro que te espera 
junto á la móvil cuna.

Ya te dirá que el águila es tu emblema 
del pecho hondo latido: 

de Carlo-Magno la Imperial diadema 
á ceñirte has nacido.

Sé como el cedro que el ram aje empina 
al rebram ar del v ien to ; 

como faro que el piélago domina 
desde su firme asiento.

Pero no o lv ides, de mi patria herm osa 
al m irar las m ontañas, 

que alli nació la madre que amorosa 
te llevó en sus entrañas.

N o , no lo olvides. Yenturosa oliva 
dé su gérm en fecundo : 

solo en la paz y en la justicia estriba 
el esplendor del mundo.

4

Enrique Saavedra.

Marqués de Auñon.

Madrid 1.° de Abril de 1856.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Pascual B ailón , confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

Pascual.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De los partes rem itidos por la Administración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

4,108 fanegas de trigo.
863 arrobas de harina de id.

2,135 lib ras de pan  cocido.
6,479 arrobas de carbón.

79 vacas que componen 31,206 lib ras de peso.
424 carneros que hacen 10,811 libras.
182 corderos que hacen 4,924 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 16 de Mayo de 1856.=Y. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca...................... 48 16 á 18
Idem de carnero ......... . . . . 16 á 18
Idem de te rn e ra .................. . . . .  70 á 75 25 á 42
Tocino añejo ........................ . . . .  68 á 70 á 26
Jam ón..................................... . . . .  85 á 108 38 á 51
A ceite..................................... . . . .  52 á 54 14 á 16
V ino ........................................ . . .  34 á 40 10 á 14
P an .......................................... ..... 12 á 19
G arbanzos............................. . . . .  24 íi 38 8 á 14
Judías..................................... . . . .  24 á 28 8 á 12
A rroz...................................... ----  28 á 32 10 á 12
Lentejas................................. 14 5 á 6
C arbón................................... 7
Jabón.........  ........................ 60 20 á*22
P a ta ta s .. . .  ......................... 13 4 á 6

Madrid 16 de Mayo de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO D E  HOY.

C ebada............................de 37 á 38 £ rs. vn.
A lgarrobas.....................de » á 20 rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

126.........  57
580.........  58
204.........  59
841......... . 60
448.........  61
356.........  62

3 2 ......... 641

27587
Madrid 16 de Mayo de 1856.

BOLSA.
Ofreció alguna anim ación; pero la misma incertiduni- 

b re y oscilación en los precios que se viene notando hace 
tres ó cuatro dias; adviniéndose en lo general que ape
nas |los precios se elevan cuando se presenta papel que 
vuelve á paralizar los precios. El 3 consolidado se ha he- 
cho y publicado á 41—30 al contado, quedando con ten - 
dencias á la alza. La diferida se ha publicado á 25-10 al 
contado, y se ha hecho á 25-40 á fin de m es, ó volup
tad , que son los mismos precios que obtuvo en la Bolsa 
anterior. Las amortizables siguen cotizándose á 11-60 
y 6 -15 , pero el papel no se da á estos precios. Las car
reteras de Abril de 4,000 rs. hallaron dinero á 79-75 y 
las de 2,000 rs. han experimentado de anteayer acá ^  
por 100 de a lz a , quedando hoy á 82 dinero. Las carrete
ras de Junio se pagaron á 85, y las de Agosto se ofrecie
ron á 84. De ferro-carriles nada se ha hecho. Las accio
nes del Canal de Isabel II se han publicado á 106. Las 
del Banco español seguían buscadas á 122-50.

Cotización el 46 de Mayo de 1856 a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publicado 
41,90 c. ’

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25.10 d.
Amorlizable de primera, id., 11,60 d.
Idem de segunda , id., 6,15 d
Acciones de carre teras , 6 por 100 an u a l, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79,75 d
Idem de á 2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea  2,000 r s . , id., 85 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 84 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. publicado, 106 d.
Acciones del Banco español de San Fernando , id. 

no publicado 122,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Paris 46 de Mayo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 75-25.
Idem 4 1/2 por 100, 94-25.
Fondos españoles.—3 por 100 in terio r, 41 3/8.
Idem exterior, 45.
Amortizable, 7 1/2,
Consolidados, 933/4 á 937/8.

B IB L IO G R A F IA .

JUAN DE PADILLA, NOVELA HISTORICO-POLITICA 
original de D. Y ícente Barrantes. — Está de venta el pri
m er tom o , con 10 magníficas lám inas, tiradas á dos tin
tas, en las librerías de D. Leocadio López, calle del Car
men , y de Palacios, calle del Desengaño. Su precio 20 
reales. El segundo tomo se está publicando con mucha 
rapidez, y  quedará terminado á principios de Junio

BALADAS ESPAÑOLAS, POR EL MISMO AUTOR 
con un prólogo de 1). Luis de Eguilaz.—Esta obra , de un 
género enteram ente nuevo en nuestro p a is , y que desde 
su aparición ha sido im itado, parodiado v aplaudido por 
la p ren sa , se vende á 6 rs. en las librerías de López, Pa
lacios, Baillv-Balliere y Cuesta. Comprando al mismo 
tiempo La Joven E spaña, curioso folleto de actualidad 
que se vende á 4 r s . , cuestan ambas obras 8 rs. solamen
te. De las Baladas quedan poquísimos ejemplares, 1

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

LA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA 
en cumplimiento de los artículos 28 y 69 de sus estatutos 
y reglam entos, celebrará la prim era jun ta  general o rd i
naria de accionistas el dia 30 del corriente nies á las doce 
de la mañana en su domicilio. Carrera de San Gerónimo, 
núm. 34, cuarto segundo.

Lo que por acuerdo del Consejo de Administración de 
la misma se pone en conocimiento de los Sres. accionis
tas para su asistencia y demas efectos consiguientes.

Madrid 16 de Mayo de i 856.=E1 Presidente, Duque de 
A branles.— El Secretario, Marques de Ovieco.

MINA SAN  BLAS  EN YILLAREAL DE ALAVA.—LA 
Junta directiva interina de la misma convoca á los seño
res accionistas para el día 27 del corriente á las oclio y 
inedia de la noche en la calle de Capellanes, núm. 10.

La Dirección manifestará á los socios el próspero es
tado de la sociedad; presentará las cuentas, y someterá 
para su discusión el reglamento que ha de regir la com
pañía.

Madrid 15 de Mayo de 1856.=E. S. 1869 2

A YOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE YENDE EN PU- 
blica subasta la dehesa llamada de Estaquillas, partido 
de Ledesm a, que linda por el Norte con término de Ala— ' 
meda y Estacas; por Levante con dehesa de Torrelmut; 
por Poniente con la de E stacas, y  por el Sur con térm i
no de Pelilla. Es de monte de encina y de roble, en buen 
estado, con buena casa para el guarda. Se publica por 
término de 30 dias, que vencerán el 22 de Mayo próxi
mo , y al siguiente 23 , á las doce en punto de su m aña
na , se verificará doble subasta , asistiendo escribano que 
consigne los rem ates, la una en Madrid en casa de Don 
José Antonio de Rute, calle de Atocha, núm. 16 , cuarto 
segundo, izquierda, y la otra en Salamanca, casa de Don 
Agustín Morales; y conocidos que sean los rem ates, los 
dueños se servirán dar su aprobación y conformidad.

Las personas que gusten tom ar conocimiento de este 
asunto, pueden dirigirse en Madrid y en Salamanca á los 
señores encargados del remate. 1546—2

SE ANUNCIA AL PUBLICO QUE LA VERDADERA 
agua doble de Melisa, denominada también apoplética, 
se vende desde hoy en la botica del Sr. G arrid o , calle 
de Hortaleza, núm.* 17.

Dicha ag u a , no solo púede usarse como un  excelente 
espíritu odorífico, sino también como remedio suma
mente eficaz contra los ataques nerviosos, apoplegía, 
zumbido en los oidos, desm ayos, dolores de pecho y 
estómago. Ademas facilita los partos difíciles, hace des
aparecer las afecciones h is téricas, los dolores de vientre 
y los flatos; restablece las m enstruaciones irregulares y 
aun las que han sido interrum pidas. Se usa con el mejor 
éxito contra disenteria y  los cólicos, el dolor de muelas 
y la gota ; contra el reum a, la infección del aire y la 
peste; contra las obstrucciones del bazo y del hígado; 
contra melancolía. Con esta agua adm irable se quitan la 
hiclericia, las glándulas y paperas; su uso interior y ex
terior no puede hacer daño á nadie, ni siquiera á los ni
ños recien-nacidos, ni á las mujeres que esten próximas 
á los partos. La verdadera agua doble de Melisa viene 
directam ente de Colonia ( Prusia) de la fábrica tan afa
mada de la Sra. María Clementina M artin, monja en 
dicha población, y goza de una im portante reputación 
en Alemania é Inglaterra.

El Gobierno de S. M. el Rey de Prusia ha concedido 
un privilegio especial de ven ta , y los médicos mas cientí
ficos de las universidades de Alemania han reconocido y 
elogiado los efectos sorprendentes de esta agua de Sor 
María Clementina M artin, quien ademas ha sido agra
ciada con una medalla de prim era clase en la gran expo* 
sicion universal de Londres en 1851.

A dvertencia.=Para el 25 del actual saldrá para las 
provincias el depositario encargado de esta agua m edi
cinal , y tiene el honor de anunciar al público, que al 
m archarse no quedaria ni una botella en aquel estable
cimiento, ni en ningún otro de M adrid, por cuya razón  
el que guste deberá aprovechar la oportunidad. 1683

ESPECTACULOS.

T E A T R O  D EL P R IN C IP E . A las o c h o  V 
la noche. — Función extraordinaria á b e n e f ic io  a e i i  -
m er actor del género cómico D. Fernando Ossorio. i_
fonía.— La bola de n ieve , dram a nuevo en tres actos. . 
Baile. — Vn sentenciado á m uerte, juguete cómico en i 
acto.—La orquesta tocará en uno de los intermedios 
gran fantasía titulada, El dia festivo.

T E A T R O  D E V A R IE D A D E S . A las OCÍlO y J ue^ a 
de la noche. — Sinfonía.— El genio de las m i n a s  de o > 
comedia de mágia en tres actos. .

T E A T R O  D EL CIRCO. A las ocho y media de la no
ch e .— Sinfonía. — La hija de la Providencia, zarzu 
nueva en tres actos.


